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Editorial

El Control Interno se defi ne como el conjunto de principios, fundamentos, reglas, acciones, meca-
nismos, instrumentos y procedimientos que ordenados y relacionados entre sí y manejado por los 
funcionarios públicos, se constituye en un instrumento para lograr una gestión con efi ciencia en el 
cumplimiento de los objetivos que persigue cada entidad pública.

La Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales, promulgada en el año 1990, 
consistente con el informe COSO (Informe emitido en 1992 en EE.UU. que incorpora en una 
estructura común los diferentes enfoques a nivel mundial sobre el control interno), señala que el 
Control Gubernamental se aplicará sobre el funcionamiento de los sistemas de administración de 
los recursos públicos y estará integrado por el Sistema de Control Interno y el Sistema de Control 
Externo Posterior. 

Asimismo, el Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, aprobado con Decreto Supremo Nº 23215, señala que el Sistema de Control Guberna-
mental Interno de cada entidad pública, tiene por objetivos generales:

� Promover el acatamiento de las normas legales.
� Proteger sus recursos contra irregularidades, fraudes y errores.
� Asegurar la obtención de información operativa y fi nanciera, útil, confi able y oportuna.
� Promover la efi ciencia de sus operaciones y actividades.
� Lograr el cumplimiento de sus planes, programas y presupuestos en concordancia con las polí-

ticas prescritas y con los objetivos y metas propuestas.

Para cumplir con este cometido, la Ley Nº 1178 y el Reglamento para el Ejercicio de las Atribu-
ciones de la Contraloría General de la República, le otorga a esta Entidad la calidad de Órgano Rec-
tor del Sistema de Control Gubernamental, la atribución de promover la implantación del control 
interno en las entidades del sector público, a las máximas autoridades ejecutivas de las entidades del 
sector público la responsabilidad de establecer y mantener un adecuado sistema de control interno, 
y a la unidad de auditoría interna de informarle oportunamente sobre la inefi ciencia y defi ciencias 
de dicho sistema.

En lo que le corresponde a la Contraloría General de la República, para promover la implanta-
ción del control interno, ha efectuado las siguientes actividades:

� Se han emitido normas básicas y secundarias para la implantación del control interno, las cuales 
están descritas en el enlace de la página web (www.cgr.gov.bo) (SISNOR).

� Se ha emitido una Guía para la evaluación del proceso de control interno.
� Se ha orientado a entidades piloto a nivel nacional para la implantación efectiva del control 

interno.
� Se dispone de programas de capacitación sobre los componentes del control interno.

Se ha elaborado recientemente el Manuel de Control Interno, un instrumento que benefi ciará a 
la gestión de la entidad públicas, dándole a las máximas autoridades ejecutivas una guía precisa para 
implementar los controles básicos y generales en las entidades públicas. 

La Contraloría realiza el análisis y evaluación de la implantación y funcionamiento de los sis-
temas de control interno, a través de las auditorías de los Sistemas de Administración y Control o 
de Operaciones y que generan recomendaciones para implantar y desarrollar los sistemas. Este tipo 
de auditorías, son las que dan valor agregado a la función y atribución de la Contraloría, ayuda a 
mejorar la gestión pública.

De esta manera, la CGR apoya al mejoramiento de la gestión pública y cumple con una de sus 
funciones.

El Control Interno:
Instrumento para una Gestión con efi cacia
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Institucional
La Contraloría y su visión hasta el 2003

L
a Contraloría General de la República, entidad 
pública encargada de implantar el Sistema de 
Control Gubernamental en el Sector Público y 
en cumplimiento a sus atribuciones como

Órgano Rector del Sistema de Control Gu-
bernamental y Autoridad Superior de Audito-

ría del Estado, ha iniciado un proceso de cambio que le 
permita desarrollar un enfoque de Reingeniería y Moder-
nización Tecnológica que le permita establecerse como 
una entidad Modelo de Gestión Pública.

El año pasado, se aprobó el Plan Estratégico 2007-
2013 y se iniciaron las gestiones con los organismos de 
cooperación en el intento de construir una canasta de 
fondos que permita fi nanciar las iniciativas establecidas 
en el Plan Estratégico, poniendo a consideración de los 
mismos la documentación respectiva.

En enero de 2007, con la valiosa cooperación de Ca-
nadá, a fi n de poder cumplir las especifi caciones de los 
organismos de cooperación y en coordinación con la Sub-
contraloría General, se presenta un ajuste al Plan Estraté-
gico en las condiciones necesarias para iniciar los procesos 
formales de cooperación.

Por último, luego del análisis y validación del trabajo 
del consultor, la Contraloría presenta el Plan Estratégico 
ajustado en el marco de los requisitos establecidos por los 
Organismos de Cooperación y el compromiso de cambio 
en el que se encuentra encaminado.

Es así, que en el largo plazo el “Fin o impacto” del 
Plan Estratégico 2007-2013, ha sido defi nido como: 

“Mejorar la cantidad y calidad de servicios brin-
dados a la población, por el buen uso de los bienes y 
recursos públicos, la transparencia y la rendición de 
cuenta en la gestión pública”.

Para que la Contraloría General de la República eje-
cute el Plan Estratégico Institucional 2007–2013, se ha 
defi nido el “Propósito” de la siguiente manera: 

“La Contraloría General de la República, ha lo-
grado ejercer el control gubernamental con mayor 
efectividad sobre las entidades públicas, en un marco 
de transparencia y rendición de cuenta, modernizan-
do su estructura y tecnología de gestión”.
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NUESTROS VALORES

“Nuestro compromiso es ofrecer 
productos o servicios con calidad e in-
novación que satisfagan las necesidades 
del público meta”.

FACTORES ESTRATÉGICOS

“Satisfacer las necesidades de los di-
ferentes públicos meta, gestionando la 
capacidad del proceso de producción a 
través del aseguramiento de la compe-
tencia del personal y el uso de tecnolo-
gía apropiada”.

NUESTRA MISIÓN

“Ejercer el control gubernamental 
con el compromiso de calidad, com-
petencia e innovación, para lograr una 
efi ciente, efi caz y transparente gestión 
pública, en benefi cio de la sociedad”.

NUESTRA VISIÓN

“Somos una entidad competitiva 
que ejerce el control gubernamental de 
la gestión pública, a través de alianzas 
estratégicas e innovación tecnológica, 
anticipándose a los cambios y nuevos 
desafíos de las políticas públicas, y reco-
nocida por la calidad de sus resultados 
de impacto social, generando seguridad 
y confi anza del conjunto de la socie-
dad”

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2007-2013

1. Se desarrolló y estableció el pro-
grama de becarios, generando ca-
pacidades y competencias renova-
das en los servidores públicos de 
la CGR.

2. La CGR logró un presupuesto 
institucional que le asegure sos-

tenibilidad fi nanciera mediante 
ajustes a la Ley Nº 1178.

3. Se consolidó el programa de re-
lacionamiento, intercambio y 
comunicación nacional e interna-
cional de la CGR, fortaleciendo 
así su imagen institucional.

4. Se logró especializar a los audito-
res gubernamentales de acuerdo a 
las necesidades y desafíos.

5. Se desarrollaron en los auditores 
gubernamentales los conocimien-
tos teórico – prácticos sobre tec-
nologías de información y comu-
nicación.

6. Se consolidó el programa de me-
jora de los procesos y certifi cación 
de las actividades de auditoría y 
evaluaciones gubernamentales.

7. Se logró la coordinación con ac-
tores estratégicos que coadyuvan 
en el ejercicio del control guber-
namental. 

8. Los resultados de las auditorías 
gubernamentales logran un alto 
impacto económico y social.

9. Se desarrollaron e implantaron en 
las entidades públicas las audito-
rías de gestión.

10. La reingeniería en la CGR insti-
tucionalizó el ejercicio de las atri-
buciones como órgano rector y su 
desconcentración.

11. Se desarrolló e implementó el 
programa de certifi cación de fi r-
mas privadas y auditores indepen-
dientes.

12. Se capacitó a 22 funcionarios y 
promovió la implantación del 
Control Interno en 45 entidades 
públicas.

13. Las actividades recurrentes se cua-
lifi can concentrando competen-
cias de trabajo en equipo.

14. Se gestionó  efi cazmente el desa-
rrollo del Sistema de Declaracio-

Plan Estratégico 
2007-2013

nes Juradas de Bienes y Rentas 
DJBR.

15. Se ejecutaron auditorías por Man-
dato Expreso (Sectores o Áreas 
Específi cas).

16. Existió mayor control externo 
posterior ejercido por la CGR, 
mediante auditorías, evaluaciones 
y seguimientos.

17. Se elabora y actualiza de manera 
continua la normativa básica y se-
cundaria de control gubernamen-
tal interno y externo.

18. Se capacita a servidores públicos 
de manera continua respecto a la 
ley Nº 1178 y lo Sistemas de Ad-
ministración.

19. Se ejercita el control gubernamen-
tal mediante el funcionamiento 
efi caz del Sistema de Registro de 
Contratos Públicos y seguimiento 
a procesos judiciales.

20. Se certifi can de manera efi caz los 
requerimientos de Solvencia Fis-
cal.

21. Existe una efi caz logística de apo-
yo a la gestión institucional.

Edifi cio de la Contraloría General de la República
- Ofi cina Central
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L
a Gerencia Departamental de 
Chuquisaca está encargada de 
realizar trabajos de auditoría  a 53 
entidades públicas, 28 municipios 
y 2 mancomunidades; también 
atiende a los funcionarios públi-

cos que deben realizar su Declaración Jura-
da y emite certifi cados de Solvencia Fiscal. 
Además tiene la responsabilidad de impartir 
los cursos que ofrece el CENCAP a los ser-
vidores públicos de todas las entidades de 
ese departamento. Para llevar adelante este 
trabajo y la parte administrativa de la Ge-
rencia, cuenta con 28 funcionarios, de los 
cuales 21 son profesionales, 5 técnicos y 2 
administrativos. 

Esta ofi cina departamental está a cargo 
del Gerente Departamental, el auditor Jorge 
Villegas Fernández.

La Gerencia Departamental de Chuqui-
saca, al igual que las otras gerencias departa-
mentales a excepción de La Paz, fue creada 
mediante Decreto Ley No. 11902 de fecha 
21 de octubre de 1974, como Contraloría 
Departamental, creándose también Contra-
lorías Distritales y Provinciales. 

Tenían una administración desconcen-
trada, como indicaba el Art. 31 de la misma 
norma, “Unidades Desconcentradas son: 
Las contralorías Departamentales, Distrita-
les y Provinciales, las que, por delegación de 
la Contraloría General, actuarán en el ejer-
cicio del control fi scal con la jurisdicción 

y competencia reconocidas por la presente 
Ley y su reglamento”.

Posteriormente, mediante Resolución 
No. CGR-1/052/1994 de fecha 18 de oc-
tubre de 1994, la Contraloría General de la 
República modifi ca su estructura organiza-
tiva, cambiando de Contralorías Departa-
mentales a Gerencias Departamentales con 
una administración más centralizada.

La Contraloría General de la Repúbli-
ca adquirió mediante licitación pública un 
inmueble en la zona central de Sucre, de 
características coloniales en el interior y 
neoclásica en la fachada. En el año 2001, 
en acuerdo con la Dirección de Patrimonio 
Histórico del Gobierno Municipal de esa 
ciudad, por cuanto se encuentra dentro de 
un área señalada como patrimonio cultural 
de la humanidad y por tanto de preserva-
ción absoluta, se realizó la remodelación del 
edifi cio. Actualmente se tiene una superfi cie 
total construida de 1.200 m2 en una super-
fi cie de 882 m2 de terreno. Cuenta con áreas 
funcionales de trabajo, comedor, auditorio, 
garajes, vivienda de portero y un patio que 
realza el interior del edifi cio.

En la Gerencia Departamental de Chu-
quisaca se encuentra el Archivo General, 

estructura física donde se conserva la docu-
mentación transferida de los archivos cen-
trales de la Ofi cina Central y las Gerencias 
Departamentales. En este archivo se con-
servan los documentos hasta un máximo 
de 35 años a partir de la producción de 
los mismos, a excepción del archivo de la 
Gerencia Nacional de Recursos Humanos, 
que se encuentra en la ciudad de La Paz y 
es conservada la documentación en forma 
indefi nida.

El Sistema de Archivo de la Contralo-
ría General de la República tiene sustento 
legal en la Constitución Política del Estado 
en su Art. 191 y los Decretos Supremos No. 
22144, 22145 y 22146 del 2 de marzo de 
1989, disposiciones que engloban el con-
tenido cultural, documental y archivístico 
del país, otorgando el carácter de máxima 
utilidad y necesidad nacional a todas las do-
cumentaciones públicas (activas, inactivas y 
de valor permanente), por constituir bienes 
y recursos del país.

Entre la documentación que se encuen-
tra en estos archivos están los informes de 
auditoría, dictámenes, declaraciones jura-
das, manuales, procedimientos, resolucio-
nes, entre otros. 

Gerencia Departamental 
Chuquisaca

Funcionarios de la Gerencia Departamental de Chuquisaca

Gerente Departamental de Chuquisaca
Lic. Jorge Villegas Fernández
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UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLO XX DEL 

DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

En abril de 2007 se emitió el informe de auditoría especial sobre 
ingresos y egresos, realizada a la Universidad Nacional Siglo XX, 
por el periodo comprendido entre enero de 2001 y diciembre de 
2002, operaciones seleccionadas de las gestiones 1995 al 2000 y de 
enero a septiembre de 2003.

Entre las conclusiones registradas, se tienen:
� Fondos entregados sin rendición de cuenta, por lo tanto 

existen indicios de responsabilidad civil, sujetos a la apli-
cación del artículo 77 inciso h) de la Ley del Sistema de 
Control Fiscal, por disposición arbitraria de bienes patri-
moniales del Estado. 

 Por un monto total de $US.71.416,00.
� Pago de intereses y multas a la AFP’s, por incumpli-

miento de pago de los aportes patronales y laborales del 
Seguro Social Obligatorio a largo plazo

 Concurren en indicios de responsabilidad civil, establecidos 
en el informe preliminar de auditoría, sujetos a la aplicación 
del artículo 77 inciso i) de la Ley del Sistema de Control 
Fiscal, por pérdida de activos y bienes del Estado.

 Por un monto total de $US.87.234,00
� Gastos indebidos
 Concurren indicios de responsabilidad civil, establecidos 

en el informe preliminar de auditoría, sujetos a la apli-
cación del artículo 77 inciso h) de la Ley del Sistema de 
Control Fiscal, por disposición arbitraria de bienes patri-
moniales del Estado.

 Por un monto total de $US.2.297,00
Total del presunto daño económico causado a la Entidad, 

según indicios de responsabilidad civil: $US.160.947,00

Monto Preliminar              $US. 219.284,00
Descargos aceptados       $US. (49.516,00)
Pagos realizados                 $US  (8.821,00)
                                       ------------------------
Saldo observado            $US. 160.947,00

Dictamen de Responsabilidad Civil:
Por el presunto daño económico ocasionado y habiendo sido 

identifi cados los presuntos responsables y determinadas las sumas 
líquidas exigibles, el Contralor General aprobó los informes de au-
ditoría en referencia, emitiéndose el Dictamen de Responsabilidad 
Civil Nº CGR/DRC-002/2007, para que la Entidad requiera el 
pago del presunto daño e inicie la acción legal que corresponda.

PREFECTURA DEL DEPARTAMENTO DE PANDO

En mayo de 2007 se emitió el informe Preliminar: EN/EP09/
E00 R1 y Complementario: EN/EP09/E00 C1 de la Prefectura de 
Pando sobre la ejecución de obras de los siguientes contratos:

� Contrato Nº 604/97 Refacción del Coliseo Cerrado Er-
nesto Nishikawa Pardo

 Concurren indicios de responsabilidad civil, sujetos a la 
aplicación del artículo 77 inciso e) de la Ley del Sistema 
de Control Fiscal.

 Por un total de $US.1.369,00
 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-

jetos a la aplicación del artículo 77 inciso h) y e) de la Ley 
del sistema de Control Fiscal.

 Por un total de $US.29.781,00
� Contrato Nº 01/98 Enlosetados Nudo Calle Bahía – Co-

legio Amerinst y Acceso Colegio Antonio Vaca Díez
 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-

jetos a la aplicación del artículo 77 incisos i) y h) de la Ley 
del sistema de Control Fiscal.

 Por un total de $US.441,00
 Concurren indicios de responsabilidad civil, sujetos a la 

aplicación del artículo 77 incisos e) de la Ley del Sistema 
de Control Fiscal.

 Por un total de $US.119,00
� Contrato Nº 10/98 Enlosetado Calle Colegio Instituto 

Americano, detrás del Estadio Roberto Jordán Cuellar 

Auditorías Especiales 
realizadas por la CGR en la presente gestión

L
a Contraloría General de la República 
como Órgano Rector del Control Gu-
bernamental realiza diferentes tipos de 
auditoría, entre ellas la auditoría especial 
que se efectúa principalmente debido a 
denuncias de entidades, autoridades o 

personas particulares; o luego de realizar auditorías 
Operativas o del Sistema de Administración y Con-
trol donde surgen dudas sobre aspectos específi cos, 
y se inicia este tipo de trabajos.

De las auditorías más importantes realizadas de 
enero a agosto de 2007, se presentan los siguientes 
resúmenes:
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 Concurren indicios de responsabilidad civil, sujetos a la 
aplicación del artículo 77 inciso e) y h) de la Ley del Siste-
ma de Control Fiscal.

 Por un total de $US.5.973,00
 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-

jetos a la aplicación del artículo 77 inciso h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal.

 Por un total de $US.9.625,00

Total del presunto daño económico causado a la Entidad, 
según indicios de responsabilidad civil: $US.47.308,00

Monto Preliminar  $US. 110.319,00
Descargos aceptados      $US. (15.869,00)
Pagos realizados $US (47.142,00)
                                 ---------------------------
Saldo observado $US. 47.308,00

Dictamen de Responsabilidad Civil:
Por el presunto daño económico ocasionado y habiendo sido 

identifi cados los presuntos responsables y determinadas las sumas 
líquidas exigibles, el Contralor General aprobó los informes de au-
ditoría en referencia y se emitió el Dictamen de Responsabilidad 
Civil Nº CGR/DRC-003/2007, para que la Entidad requiera el 
pago del presunto daño e inicie la acción legal que corresponda.

SERVICIO NACIONAL DEL SISTEMA DE REPARTO 

– SENASIR REGIONAL SANTA CRUZ

Se elaboró el informe ES/EP04/Y05 N3, emitido en febrero 
de 2007, por el periodo de 01 de enero de 2003 y el 31 de marzo 
de 2005, relacionado al pago de rentas y cuyas conclusiones indi-
can que existen indicios de responsabilidad penal que causó daño 
económico al Servicio Nacional del Sistema de Reparto, Regional 
Santa Cruz, por incumplimiento de deberes y conducta antieconó-
mico, previstos en los artículos 154 y 224 del Código Penal. Por un 
monto total de $US.47.947,36

DIRECCIÓN DE REGISTRO, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES INCAUTADOS - DIRCABI

En mayo de 2007 se emitió el informe especial de las operacio-
nes relacionadas con la administración y control de bienes incau-
tados y confi scados con el código Nº EX/EP30/J06 N4 realizado 
por el periodo de 1 de enero de 2002 al 31 de mayo de 2006. De 
acuerdo a las conclusiones se ha podido evidenciar la ocupación 
irregular de un departamento confi scado y se establecen indicios de 
responsabilidad penal, por acciones tipifi cadas en los artículos 142 
(peculado) y 146 (uso indebido de infl uencias) del Código Penal.

GOBIERNO MUNICIPAL DE ARANI – 

DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

En abril de 2007 se emitió el informe de auditoría especial 
GC/EP17/L06 L1,  de las gestiones 2001 al 2005.

Para la ejecución de este trabajo se tuvo como referencia el in-
forme con recomendaciones de control interno emergente de la au-
ditoría especial sobre la construcción del pavimento fl exible de la 
calle Aroma, en la localidad de Arani y del proceso de contratación 
a empresas constructoras y/o consultoras para la ejecución de obras 
y estudios en el Gobierno Municipal de Arani.

Entre los aspectos que expone el informe se encuentran:
� Construcción pavimento fl exible de la calle Aroma, no 

concluida.

� Ejecución de proyectos de inversión sin contar con estu-
dios de prefactibilidad y diseño fi nal.

� Defi ciencias en los procesos de contratación de obras y es-
tudios.

� Falta de aprobación y difusión de los reglamentos especí-
fi cos de los Sistemas de Administración establecidos en la 
Ley Nº 1178.

� Defi ciencias en la información de los procesos de contrata-
ción en el SICOES.

� Falta de elaboración de la Programación Anual de Contra-
taciones.

� Variaciones en la ejecución de obras sin órdenes de cambio 
y/o modifi caciones a contratos suscritos.

� Falta de documentos e información sobre pagos efectua-
dos a contratistas.

� Falta de documentos recepción provisional y defi nitiva de 
obras y proyectos.

� Construcción de una capilla en un inmueble de propiedad 
privada.

� Comprobantes de contabilidad sin fi rmas de responsa-
bles.

� Falta de rendición, recuperación y regularización de cuen-
tas del activo exigible.

� Falta de regularización del derecho propietario de inmue-
bles y vehículos.

� Defi ciencias en el sistema de archivos de la Municipali-
dad.

� Falta de sello de cancelado o procesado en los documentos 
de respaldo de los comprobantes contables.

� Carencia de una Unidad de Auditoría Interna.

Todas las observaciones citadas son acompañadas de recomen-
daciones tendientes a superar las defi ciencias encontradas.

GOBIERNO MUNICIPAL DE CARIPUYO DEL 

DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

En junio de 2007 se emitió la auditoría especial GP/EP44/L06 
T2 de gastos de funcionamiento e inversión y fondos de avance por 
el periodo del 2 de enero de 2004 al 30 de septiembre de 2006. 

Como resultado de la auditoría especial, practicada en le Go-
bierno Municipal de Caripuyo, han surgido 10 observaciones de 
control interno, para las cuales se sugieren sus correspondientes re-
comendaciones, que se consideran oportunos informes para cono-
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cimiento y acción correctiva inmediata por parte de las autoridades 
de la Municipalidad.

Entre los aspectos que expone el informe, encontramos:
� Inexistencia y falta de complementación de reglamentos 

específi cos y documentación normativa interna.

� Gastos indebidos.

� Inadecuada apropiación presupuestaria.

� Inexistencia de control en el uso de combustible.

� Operaciones en almacenes sin la documentación de respal-
do sufi ciente.

� Carpetas de personal incompletas.

� Defi ciencias en la documentación de soporte de las tran-
sacciones.

� Inexistencia de documentos de propiedad de bienes in-
muebles y vehículos 

� Falta de invalidación de documentos.

� Falta de presentación de descargos

GOBIERNO MUNICIPAL DE SACABA DEL 

DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

Se realizó el informe Preliminar: GC/EP07/O01 R2 y Com-
plementario: GC/EP07/O01 C2, emitidos en junio y que abar-
ca el periodo del 10 de noviembre de 1997 al 29 de marzo de 
1999. Este trabajo tuvo como referencia la  Auditoría especial 
sobre la construcción de la escuela Max Fernández, ejecutada por 
la Empresa Constructora Independencia Ltda. en el Municipio 
de Sacaba

Como conclusiones se tiene que en el  Muro de ladrillo gam-
bote visto de 18 centímetros, corresponde modifi car y ratifi car los 
indicios de responsabilidad civil establecidos en el informe prelimi-
nar de auditoría, conforme lo dispuesto en el artículo 77 incisos i) 
de la Ley del Sistema de Control Fiscal, por pérdida de activos por 
negligencia e irresponsabilidad de los ex servidores públicos y la 
aplicación del inciso h) por apropiación arbitraria de bienes patri-
moniales del Estado.

En cuanto al anticipo de contrato no deducido en su totali-
dad de las planillas de avance de obra, corresponde ratifi car los 
indicios de responsabilidad civil establecidos en el informe prelimi-
nar de auditoría, sujetos a la aplicación del artículo 77 incisos i) y h) 
de la Ley del Sistema de Control Fiscal, por pérdida de activos por 
negligencia e irresponsabilidad de los ex servidores públicos y por 
apropiación arbitraria de bienes patrimoniales del Estado.

Total del presunto daño económico causado a la Entidad, 
según indicios de responsabilidad civil: $US.27.063,00

Monto Preliminar $US. 35.328,00
Descargos aceptados $US. (8.265,00)
                                 ------------------------
Saldo observado $US. 27.063,00

Dictamen de Responsabilidad Civil:
Por el presunto daño económico ocasionado y habiendo sido 

identifi cados los presuntos responsables y determinadas las sumas 
líquidas exigibles, el Contralor General aprobó los informes de au-
ditoría en referencia y emitió el Dictamen de Responsabilidad Civil 
Nº CGR/DRC-005/2007, para que la Entidad requiera el pago del 
presunto daño e inicie la acción legal que corresponda.

GOBIERNO MUNICIPAL DE EL PUENTE  DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Informe GS/EP35/M06 T2 de egresos emitido en mayo de 
2007 y que corresponde a la gestiones 2003 y 2004, como resul-
tados se emitieron 7 recomendaciones para corregir los siguientes 
hallazgos:

� Falta de un sistema de archivo de documentos y compro-
bantes contables sin empastar.

� Falta de utilización de un sistema único de registro de 
comprobantes.

� Carencia de reglamento de fondos en avance.

� Defi ciencias en el control de uso de combustible.

� Falta de utilización de la inscripción “Sólo uso ofi cial”, en 
los vehículos de la municipalidad.

� Falta de control en la asistencia del personal.

� Cuentas por cobrar de gestiones anteriores, sin ningún de-
talle, ni inicio de proceso alguno.

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CHIQUITOS 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Preliminar: GS/EP05/O05 R1 y Complementario: GS/EP05/
O05 C1, emitido en abril de 2007 y que corresponde a las gestiones 
2002 y 2003, cuya referencia es Auditoría Especial sobre pagos a la 
Administradora de Fondos de Pensiones AFP Previsión BBV y a la 
Caja Petrolera de Salud.

Como resultado se tiene que se pagó intereses por incum-
plimiento en el pago de los aportes patronales y laborales del 
Seguro Social Obligatorio, Plan Nacional de Subsidio de Vi-
vienda y Fondo de Capitalización Individual de Vivienda a 
la AFP

Concurren indicios de responsabilidad civil conforme al artícu-
lo 31, de la Ley Nº 1178.

Por un monto total de $US.3.614,00
Intereses por incumplimiento en el pago de los aportes a la 

Caja Petrolera de Salud
Concurren indicios de responsabilidad civil conforme al artícu-

lo 31, de la Ley Nº 1178.
Por un monto total de $US.1.667,00
Total del presunto daño económico causado a la Entidad, 

según indicios de responsabilidad civil: $US.5.281,00
Dictamen de Responsabilidad Civil:
Por el presunto daño económico ocasionado y habiendo sido 

identifi cados los presuntos responsables y determinadas las sumas 
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líquidas exigibles, el Contralor General aprobó los informes de au-
ditoría en referencia y se emitió el Dictamen de Responsabilidad 
Civil Nº CGR/DRC-001/2007, para que la Entidad requiera el 
pago del presunto daño e inicie la acción legal que corresponda.

GOBIERNO MUNICIPAL DE TACACHI DEL 
DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

Informes Preliminar: GC/EP17/M05 R1 y Complementario: 
GC/EP17/M05 C1 emitidos en mayo de 2007 y que abarca el pe-
riodo del 1 de enero de 2003 al 20 de enero de 2005, tiene como 
referencia la Auditoría Especial de contratos de ejecución de obras 
y provisión de bienes y servicios suscritos y de entregas de dinero 
con cargo a rendición de cuentas en el Gobierno Municipal de Ta-
cachi.

� Los resultados del análisis indica que se entregó  dinero 
para construcción de obras y prestación de servicios sin 
evidencia de su conclusión y sin documentación con-
tractual.

 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-
jetos a la aplicación del artículo 77 inciso h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal, por concepto de disposición 
arbitraria de bienes patrimoniales del Estado.

 Por un total de $US.6.931,19

� Desembolsos por servicios de mano de obra para la 
construcción del Salón Multifuncional de Actos sin evi-
dencia de la prestación del servicio

 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-
jetos a la aplicación del artículo 77 inciso h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal, por concepto de disposición ar-
bitraria de bienes patrimoniales del Estado y del inciso e) 
por incumplimiento de contrato de ejecución de obra para 
el contratista.

 Por un total de $US.4.381,65

� Falta e insufi ciente documentación de descargo de dine-
ros entregados a servidores públicos

 Concurren indicios de responsabilidad civil solidaria, su-
jetos a la aplicación del artículo 77 inciso h) de la Ley del 
Sistema de Control Fiscal, por concepto de disposición 
arbitraria de bienes patrimoniales del Estado.

� Por un total de $US.851,30

� Por un total de $US.2.060,51

� Por un monto total de $US.2.911,81

Total del presunto daño económico causado a la Entidad, 
según indicios de responsabilidad civil: $US.14.224,65

Dictamen de Responsabilidad Civil:

Por el presunto daño económico ocasionado y habiendo sido 
identifi cados los presuntos responsables y determinadas las sumas 
líquidas exigibles, el Contralor General aprobó los informes de 
auditoría en referencia y se emitió el Dictamen de Responsabili-
dad Civil Nº CGR/DRC-004/2007, para que la Entidad requiera 
el pago del presunto daño e inicie la acción legal que correspon-
da.

HOSPITAL DE LA MUJER DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ

Informe Preliminar: IL/EP07/J06 R1 y Complementario: IL/
EP07/J06 C1 emitido en junio de 2007, y que corresponde al 
periodo del 3 de enero de 2005 al 30 de junio de 2006. Tuvo 
como referencia la Auditoría especial sobre el cumplimiento de la 
normativa aplicable al funcionamiento de la Unidad de Auditoría 
Interna.

Las conclusiones de esta auditoría indican que concurren indi-
cios de responsabilidad administrativa, en aplicación del artículo 
29 de la Ley Nº 1178, por remisión inoportuna de la Planifi cación 
Estratégica del período 2005 a 2007 y del POA de las gestiones 
2005 y 2006; remisión inoportuna de los informes de actividades 
semestral y anual, correspondiente a la gestión 2005, fuera de los 
plazos establecidos en la normativa vigente; incumplimiento de las 
actividades programadas para la gestión 2005 y falta de reformula-
ción de informe devuelto e incumplimiento de los plazos otorgados 
para la reformulación de informes.

Como resultado del examen por el período auditado, se ha esta-
blecido la existencia de acciones y omisiones por parte del Auditor 
Interno del Hospital de la Mujer que vulneran el ordenamiento 
jurídico administrativo, que han dado lugar a los indicios de res-
ponsabilidad que se ratifi can en el informe complementario

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL 
SARACHO DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

Informes Preliminar: IT/EP06/J06 R1 y Complementario: IT/
EP06/J06 C1, emitidos en junio de 2007 y corresponde al cum-
plimiento de la evaluación especial emergente del seguimiento a la 
implantación de las recomendaciones contenidas en los informes 
Nrs. IT/UP19/M03 U1 e IT/UP19/M03 U1 (PM04/1), al 29 de 
septiembre de 2005.

Como conclusiones se tiene la falta del  Manual de Funciones 
y Procedimientos, Reglamento Específi co del Sistema de Admi-
nistración de Personal, Evaluación de Desempeño, Programa de 
Capacitación, Falta de emisión del pronunciamiento de acep-
tación y el cronograma de implantación e incumplimiento de 
plazos en la presentación del informe de confi abilidad

Concurren indicios de responsabilidad administrativa, por 
contravención al artículo 16 de la Ley Nº 1178, al no haber dado 
cumplimiento a la implantación de las recomendaciones R05, R10, 
R11, R12, R13, R15, R21 y R22, las mismas que según el crono-
grama (formato 2) fi rmado por dicha autoridad, debieron implan-
tarse hasta el 30 de junio de 2005.
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Marco Legal

E
l Decreto Supremo No. 24278 de 
18 de abril de 1996, faculta a la 
Contraloría General de la Repú-
blica, la emisión del denominado 

Certifi cado de información sobre solvencia 
con el fi sco.

El artículo 27 inciso g) de la Ley Nº 
1178, señala “...Las unidades jurídicas de 
las entidades del Sector Público son respon-
sables de la efectividad en el cumplimiento 
de las obligaciones relativas a la defensa de 
los intereses del Estado.  Deberán elevar 
informes periódicos a la Contraloría sobre 
el estado de los procesos administrativos, 
requerimientos de pago y las acciones ju-
diciales a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones de la presente Ley.” 

Para la emisión del certifi cado de in-
formación sobre solvencia con el fi sco, la 
Subcontraloría de Servicios Legales, a tra-
vés de su Unidad de Registro, administra 
un sistema informático denominado Siste-

ma de Control de Procesos y Seguimientos 
CONTROLEG, diseñado e implementado 
en el año 1999. 

La información es procesada en la 
Unidad de Registro, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 45º del Regla-
mento para el Ejercicio de las Atribuciones 
de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 23215, que señala: “...Para efectos de 
control gubernamental externo posterior la 
Contraloría General de la República reci-
birá de las unidades jurídicas de las entida-
des públicas informes al 30 de marzo, 31 
de julio y 30 de noviembre dando cuenta 
del inicio, estado, problemas principales y 
fi nalización de los procesos administrativos, 
requerimientos de pago, acciones judiciales 
a su cargo y otros que sean pertinentes. Si 
la entidad no tuviere unidad jurídica, esta 
obligación corresponde al abogado o bufete 
contratado. El detalle del contenido de di-
chos informes será regulado mediante ins-
tructivo emitido por la Contraloría”.

Las unidades jurídicas de las 
entidades del Sector Público 

son responsables de la 
efectividad en el cumplimiento 

de las obligaciones relativas 
a la defensa de los intereses 
del Estado.  Deberán elevar 

informes periódicos a la 
Contraloría sobre el estado de 

los procesos administrativos, 
requerimientos de pago y 

las acciones judiciales a su 
cargo, de conformidad con las 

disposiciones de la presente Ley

Ofi cina de 
solicitud y 
recepción de 
certifi cados 
de  solvencia 
fi scal de la 
CGR

Solvencia
con el Fisco
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La Contraloría General de la Repúbli-
ca, en observancia a lo previsto en el cita-
do artículo 45º, ha emitido el “Reglamen-
to de Control externo CE/02”, aprobado 
mediante Resolución Administrativa Nº 
CGR/061/2003, de 23 de julio de 2003. 
Este reglamento tiene por objeto normar la 
remisión de información sobre Procesos Ju-
diciales, Administrativos y Requerimientos 
de Pago por las Entidades del Sector Públi-
co.

Según el Reglamento precitado, el deta-
lle del contenido de los reportes debe conte-
ner lo  siguiente:
�  Nombre de la entidad demandante: In-

cluye el nombre de la Máxima Autori-
dad Ejecutiva.

�  Nombre del o los demandados: Sean 
persona naturales o jurídicas.

�  Tipo de proceso: Civil, Penal, Adminis-
trativo Coactivo Social o Fiscal.

�  Causa del proceso: Norma vulnerada.

�  Monto del Proceso: Sea en moneda na-
cional o extranjera.

�  Fecha de inicio: De las acciones.

�  Lugar de ejecución: Distrito Judicial (La 
Paz, Santa Cruz, etc.)

�  Juzgado: En el cual se sustancia el proce-
so.

�  Nombre del responsable: Del servidor 
de la entidad por la información repor-
tada

�  Documentos relacionados al proceso: 
Notas o Pliegos de Cargo, demanda, 
sentencia etc.

�  Fecha de Registro: Del proceso reporta-
do a cargo del Servidor de la CGR. 

�  Relación de documentos: Hoja de ruta 
interna, cite y otros de la nota de la enti-
dad que reporta.

El Sistema Informático
El sistema ha sido desarrollado utilizan-

do el modelo cliente - servidor bajo las si-
guientes características:
a. Lenguaje de Desarrollo: Visual Basic 6.0.,  
Crystal Reports 7.0.
b. Administrador de Base de Datos: SQL 
Server 2000.

La primera versión del sistema fue de-
sarrollada utilizando el lenguaje de progra-
mación Foxpro 2.6 en modo monousuario, 
que limitaba la capacidad de trabajo simul-

táneo y de múltiples usuarios.  Es así que en 
junio de 1999 se inició el desarrollo de un 
nuevo sistema con el objetivo de mejorar la 
efi ciencia en el registro y  seguimiento de 
los procesos e informes de responsabilidad 
emitidos por la Contraloría General de la 
República de Bolivia y por las Entidades 
Públicas. 

Metodología
El sistema es administrado y usado por 

la Unidad de Registro de la Subcontraloría 
de Servicios Legales así como por las Ge-
rencias Legales de cada una de la Gerencias 
Departamentales y específi camente el Siste-
ma informático CONTROLEG contiene 
información relativa a:
�  Acciones judiciales en materia civil, pe-

nal, administrativa, coactiva social, co-
activa fi scal y requerimientos de pago 
que estén a cargo de las Unidades Jurídi-
cas de las entidades públicas.

�  Notas de cargo emitidas en la Aduana 
Nacional.

�  Notas de cargo emitidas por las entida-
des gestoras de la Seguridad Social.

�  Notas de cargo emitidas en el proceso de 
liquidación del FONVIS.

�  Pliegos de cargo emitidos en el Servicio 
de Impuestos Nacionales.

�  Dictámenes e informes con responsabi-
lidad civil, penal, administrativa y ejecu-
tiva.

Archivo de documentación de respaldo

Toda la documentación de respaldo para 
el registro de procesos o para la baja de los 
mismos son archivados cronológicamente 
de conformidad a lo establecido en el Ins-
tructivo Interno R/SI-005, “Reglamento de 
archivo”.

Actualización de la información

La actualización de la información con-
tenida en el CONTROLEG consiste en un 
seguimiento del estado del proceso en sus 
diferentes instancias, de acuerdo a la infor-
mación reportada por las Unidades Jurídi-
cas de las entidades del sector público.

Procedimiento para la 
Baja de Información

La baja de los cargos o procesos registra-
dos en el CONTROLEG, procede única-

mente en los casos en que el o los involucra-
dos acrediten que ha existido resarcimiento 
de daño económico al Estado o sentencia en 
su favor, caso contrario el registro se man-
tiene vigente. 

Esta consiste en actualizar el estado del 
proceso registrado en el sistema, insertando 
el documento de referencia y cambiando 
el estado según corresponda a concluido, 
anulado y ejecutoriado a favor o en contra 
del demandado. En caso de emitirse pliego 
de cargo ejecutoriado en contra del deman-
dado, el registro se mantiene en la base de 
datos para fi nes de emisión de certifi cados 
de solvencia, en atención a las causales de 
impedimento previstas por las disposiciones 
legales. En el caso de los pliegos de cargo 
ejecutoriados que fueron pagados se registra 
la fecha de pago sin modifi car el resto de la 
información.

Para dar de baja a la información debe 
existir un documento con valor legal sufi cien-
te que respalde esta acción, procediendo esta 
baja previa autorización de un abogado de la 
Subcontraloría de Servicios Legales, encarga-
do de la revisión de la documentación.

Documentos válidos para la baja 
de información registrada.

Son documentos válidos para dar de 
baja a la información:

� Informes enviados por las entidades en 
cumplimiento del artículo 27 inciso. g) 
de la Ley Nº 1178.

� Copias legalizadas de sentencias ejecuto-
riadas, testimonios y otras resoluciones 
judiciales que den por concluidas las 
obligaciones.

� Cartas enviadas por la Caja Nacional de 
Salud, informando de la anulación de 
sus notas de cargo.

� Cartas enviadas por el Servicio de Im-
puestos Nacionales informando sobre la 
cancelación de la obligación  tributaria o 
anulación de sus pliegos de cargo.

� Copias legalizadas de resoluciones ad-
ministrativas de la Aduana Nacional de 
Bolivia que extingan obligaciones tribu-
tarias.

� Cartas remitidas por el FONVIS en li-
quidación informando de la conclusión 
de las obligaciones o anulación de sus 
notas de cargo.

� Cartas o informes de las entidades pú-
blicas que den cuenta de la cancelación 
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de las obligaciones contempladas en los 
dictámenes de responsabilidad civil.

� Depósitos bancarios cuando las obliga-
ciones no hayan sido aún sometidas a 
autoridad jurisdiccional o la obligación 
no genere intereses y multas que moti-
ven su reliquidación. 

� Otros documentos, previo informe fa-
vorable del abogado responsable de la 
revisión y autorización de bajas.

Objetivos del CONTROLEG

El objetivo principal de este Sistema es 
el de realizar el control y seguimiento de 
los procesos e informes de responsabilidad 
emitidos por la CGR y por las entidades 
públicas. Esta información se refl eja en el 
Certifi cado de Información sobre solvencia 
con el Fisco.

Los objetivos específi cos de este sistema 
son:
� Contar con información oportuna y ac-

tualizada sobre el estado de los procesos 
y acciones judiciales y otros a cargo de 
las Unidades jurídicas de las entidades 

públicas para fi nes de seguimiento y 
control de los mismos. 

� Verifi car, a través del control y segui-
miento que realiza la Subcontraloría 
de Servicios Legales, si las entidades 
públicas cumplen de manera respon-
sable, oportuna y diligente con la 
tramitación de los procesos judiciales 
que tengan que ver con los intereses 
del Estado.

� Emitir certifi cados de información 
sobre solvencia con el fi sco que con-
tenga la información referida a estos 
procesos e informes de responsabili-
dad registrados en el CONTROLEG, 
conforme a lo señalado en el Instruc-
tivo I/SL-027, que establece el pro-
cedimiento a seguir para la emisión 
de certifi cados de información sobre 
solvencia con el fi sco. Cabe apuntar 
que el sistema tiene la facilidad de re-
gistrar automáticamente los datos del 
servidor público de la CGR que ha 
efectuado el registro del proceso. 

Usuarios

El sistema cuenta 
con aproximadamente 
20 usuarios bajo los si-
guientes grupos ó roles:
� Abogados
� Emisores de Solven-
cias
� Administradores

Módulos

El sistema Controleg 
cuenta con los módulos 
de Procesos, Informes 
de Responsabilidad, 
Consultas, Consolida-
ción, Mantenimiento, 
Administrador de usua-
rios, Generador de Co-
pias de Respaldo, y el de 
Solvencias

El modulo de Sol-
vencias, permite emitir 
el Certifi cado de Sol-
vencia Fiscal, que refl eja 
toda la información de 
procesos e informes de 
responsabilidad relacio-
nada con una persona 
natural y/o jurídica.

El Sistema CONTROLEG, contiene in-
formación almacenada, base para la emisión de 
Certifi cados de Información sobre Solvencia 
con el Fisco:

Tabla
Número de 

registros

Procesos 76979

Demandados 
Procesos

91645

Informes 
Responsabilidad

1675

Cargos Informes 
Responsabilidad

17418

Documentos 50222

Estados 25834

Procesos 
Documentos

79523

Total 428320

NÚMERO DE SOLVENCIAS EMITIDAS

01/01/2000 al 
28/09/2007

51.315

Utilidad
El precitado Decreto Supremo No. 24278 

de 18 de abril de 1996, señala con claridad en 
su artículo 2, cúal es la utilidad del Certifi cado 
de Información sobre Solvencia con el Fisco, 
cuando expresa que la información que refl eja 
orientará la toma de decisiones en los procesos 
de adquisición de bienes y contratación de ser-
vicios establecidos por ley u otros actos admi-
nistrativos que los requieran.

De conformidad al artículo 3 del mencio-
nado Decreto Supremo, la Contraloría Gene-
ral de la República, en virtud de su autonomía 
técnica y administrativa ha fi jado las tasas que 
importa la expedición de los Certifi cados. En 
atención a este mandato, se ha emitido la Reso-
lución Administrativa CGR – 020/2007 de 29 
de enero de 2007, mediante la cual se estable-
cen las tasas que se cobran, de acuerdo al objeto 
para el cual son solicitados.
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E
n el marco de la atención a los 
requerimientos de servicios de 
los clientes y ciudadanía en ge-
neral, la Contraloría General 
de la Republica cuenta con un 
mecanismo que garantiza la re-

visión de su capacidad para atender una so-
licitud de auditoría o una denuncia de irre-
gularidades que pueda activar el proceso de 
la auditoría, sujetándose a la capacidad ope-
rativa y económica de la CGR. Esta revisión 
se refi ere a acciones sistemáticas efectuadas 
antes de aceptar una solicitud o denuncia 
que pueda dar lugar a la realización de una 
auditoría no programada, a fi n de asegurar 
que los requisitos especifi cados estén docu-
mentados, se cumplan en forma adecuada y 
puedan ser realizados por la Contraloría. 

Solicitud de auditoría es un requeri-
miento expreso de auditoría realizado for-
malmente por cualquier persona natural o 
jurídica.  Denuncia es la acción mediante la 

cual estas personas ponen en conocimiento 
de la CGR, irregularidades en el ejercicio de 
la función pública que puedan dar lugar a la 
ejecución de una auditoría.  

Requisitos para la admisión de 
denuncias o solicitudes de auditoría

Para que una denuncia o solicitud de 
auditoría sea atendida por la Contraloría, 
necesariamente debe efectuarse mediante 
solicitud escrita dirigida a este ente de con-
trol y precisar al menos lo siguiente:
� Datos generales del denunciante o soli-
citante, indicando el nombre completo, el 
n.º de documento de identidad, el cargo, la 
entidad a la que representa (cuando corres-
ponda), el domicilio y su fi rma.
� Datos generales de la entidad objeto de la 
solicitud/denuncia, con su denominación 
correcta y domicilio legal
� Relación entre denunciante o solicitante 
y la entidad denunciada

SOLICITUD DE 
AUDITORÍA es un 

requerimiento expreso 
de auditoría realizado 

formalmente por cualquier 
persona natural o jurídica.  

DENUNCIA es la 
acción mediante la cual 

estas personas ponen 
en conocimiento de la 

CGR, irregularidades en 
el ejercicio de la función 
pública que puedan dar 

lugar a la ejecución de una 
auditoría.  

El tratamiento de solicitudes de 
Auditoría y Denuncias en la 
Contraloría General de la República

Sala de auditores de 
la Subcontraloría  de 
Auditoría Externas de la 
Contraloría, en el proceso 
de tratamiento de una 
auditoría emergente de una 
denuncia o solicitud
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� Objeto de la denuncia o de la solicitud  
de auditoria expresado de la forma más 
concreta posible
� Periodo o gestión en que se produjo el 
hecho objeto de la denuncia o de la solici-
tud de auditoría, el cual no debe exceder a 
una antigüedad de 2 años de la fecha en que 
produjo el hecho
� Documentación que sustenta la denun-
cia, requiriéndose en lo posible original o 
fotocopia legalizada

En ningún caso se admiten denuncias 
anónimas y tampoco se aplican los proce-
dimientos internos para las denuncias o so-
licitudes de auditoría que sean presentadas 
a otras entidades o autoridades, cuya copia 
es remitida con la fi nalidad de poner en co-
nocimiento de la Contraloría General de la 
República. 

Si la denuncia no cumple con los requi-
sitos señalados anteriormente, se comunica 
por escrito que, la solicitud o denuncia no 
será atendida en tanto no se complete la in-
formación faltante, indicada con detalle y 
claridad.

Esta documentación se presenta en las 
ofi cinas de la Contraloría General de la Re-
pública, a nivel nacional. 

Su tratamiento 

La Secretaría General, recibe y lleva el 
control de las denuncias y solicitudes, ase-
gurándose de poner en conocimiento del 
Contralor General quien coordina y analiza 
la solicitud o denuncia con los Subcontra-
lores de área y ejecutivos principales que 
tienen competencia en el tema. En base a 
sus registros, la Secretaría General debe co-
nocer el inicio del trámite y su culminación 
mediante reportes enviados por cada uni-
dad involucrada, es decir, la autorización 
de la programación o la no autorización de 
una auditoria emergente de la denuncia o 
solicitud.

Análisis de la pertinencia 

Si la denuncia o solicitud de auditoría 
no está incluida en el Programa Anual de 
Operaciones de la CGR, se buscará deter-
minar la pertinencia y la capacidad (opera-
tiva y económica) de efectuar la auditoría 
en coordinación con las unidades de apoyo 
que correspondan, debiendo concluir sobre 
los siguientes aspectos:
� Si la denuncia o solicitud corresponde al 
ámbito de aplicación de la Ley Nº 1178.
� Si la denuncia es pertinente, en términos 
de que la información, argumentos e inda-
gaciones efectuadas son sufi cientes para que 

la denuncia o solicitud sea considerada ra-
zonable de tomar en cuenta.
� La importancia de la denuncia o solici-
tud de auditoría, analizando la magnitud y 
el impacto de la misma  en la institución 
denunciada.  
� Si la denuncia o solicitud ya ha sido re-
portada en un informe de auditoría emitido 
por la Contraloría General de la República  
o por la Unidad de Auditoría Interna de la 
entidad afectada, para lo cual se consulta 
con la Subcontraloría de Control Interno.
� Si la denuncia o solicitud será evaluada 
en un trabajo ya programado en la entidad 
afectada.
� Si la Unidad de Auditoría Interna de la 
entidad afectada ha efectuado o programa-
do una auditoría sobre el tema en cuestión.
� Si la Contraloría General de la República 
cuenta con los recursos humanos y econó-
micos, así como las condiciones adecuadas 
para efectuar la auditoría.
� De ser pertinente, obtener información 
de la entidad objeto de la denuncia  para 
recabar mayores elementos que permitan 
establecer la viabilidad de una posible au-
ditoría,  tipo, alcance y fecha  probable de 
su ejecución.

Plazo para dar respuesta a una denuncia 
o solicitud de auditoría.

De acuerdo al procedimiento interno 
correspondiente, se ha establecido el plazo 
de 25 días hábiles para dar respuesta a las 
solicitudes de auditoría y/o denuncias pre-

sentadas ante la Contraloría General de la 
República, a partir de la derivación a la uni-
dad funcional pertinente.  

En caso de solicitarse información adi-
cional a la entidad o a terceros, el plazo que-
da suspendido desde el momento de envío 
de la solicitud de información, hasta la re-
cepción de la respuesta. Asimismo, no se 
computan los días utilizados para el envío 
de documentos de la Ofi cina Central hacia 
las Gerencias Departamentales y viceversa.

Si la denuncia o solicitud es relevante 
y urgente se incorpora en la Programación 
de Operaciones de la gestión en que se re-
cibió reprogramando los trabajos ya apro-
bados a los fi nes de dar oportuna respuesta, 
sin dejar de lado el hecho de que hacer una 
auditoría toma su tiempo, considerando las 
fases a cumplir establecidas en las Normas 
de Auditoría Gubernamental. 

Solicitudes provenientes del Parlamento

Las solicitudes provenientes del Parla-
mento Nacional son realizadas mediante 
peticiones de informes y minutas de comu-
nicación, y se canalizan directamente  por la 
Subcontraloría pertinente. Los plazos  son 
los siguientes:
� Peticiones de informes  de cualquiera de 
las Cámaras : 15 días calendario
� Minuta de comunicación  de la Cámara 
de Diputados : 8 días calendario
� Minuta de Comunicación de la Cámara 
de Senadores : 8 días calendario

Datos del 
denunciante

Datos de la entidad 
objeto de denuncia

Relación entre 
denunciante y al 
entidadObjeto de la 

denuncia

Periodo y gestión del 
hecho denunciado

Documentación que 
sustenta la denuncia

Requisitos para la admisión de denuncias
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Noticias
CGR contrata funcionarios eventuales para 
cumplir con auditorías del IDH

LLa Contraloría General de la República, como Órgano Rector del Sistema de 
Control Gubernamental, encargado de realizar y supervisar el control externo 
posterior está realizando las auditorías especiales a las alcaldías, prefecturas y uni-

versidades; es decir, a las entidades que reciben y administran recursos del Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos (IDH).

Debido al volumen de los recursos asignados a estas entidades, fue necesario con-
formar equipos de auditoría de varios profesionales, a fi n de realizar una revisión con 
un alcance amplio respecto al uso de estos recursos, y debido a tanto las Gerencias De-
partamentales como la Ofi cina Central, carecen de recursos humanos sufi cientes, se ha 
contratado a 72 auditores, 4 ingenieros y 1 arquitecto, para lo cual se ha programado 
un presupuesto adicional aprobado por el Ministerio de Hacienda.

El Impuesto Directo a los Hidrocarburos debe utilizarse en el cumplimiento de 
las competencias señaladas en el Decreto Supremo 28421 y en las establecidas en la 
Ley de Hidrocarburos: educación, salud, caminos, desarrollo productivo y todo lo que 
contribuya a la generación de fuentes de trabajo.

De acuerdo a la programación, las auditorías estarían fi nalizadas en el mes de di-
ciembre del presente año y presentadas a las autoridades pertinentes.

Manual de Control Interno 
fue presentado por la CGR

La Contraloría General de la Repú-
blica presentó el último borrador 
del Manual de Control Interno a 

las máximas autoridades de entidades 
públicas, así como también dicho ins-
trumento fue discutido y analizado en 
un seminario realizado a nivel interno 
de la CGR, con la fi nalidad de recibir 
sugerencias y recomendaciones para 
concluir y dar conformidad al docu-
mento.

El Manual que será de aplicación 
obligatoria en todas las entidades pú-
blicas incluye los controles mínimos y 
generales para los procesos de controles 
internos. En función a ello cada enti-
dad establecerá los controles específi cos. 
Será un instrumento indispensable que 
mostrará a las Máximas Autoridades 
Ejecutivas (MAEs) el camino para im-
plementar adecuadamente los controles 
y así lograr una gestión efi ciente.

Actualmente, está en proceso de im-
presión y grabación para su distribución 
en las entidades públicas, además se en-
cuentrará en la página WEB de la CGR: 
www.cgr.gov.bo.

Este documento fue elaborado a 
través de una consultoría con la fi nali-
dad de fortalecer la atribución conferida 
por ley a la Contraloría de promover el 
establecimiento del sistema de control 
interno, orientada al cómo lograr la im-
plantación del control interno de acuer-
do a la normatividad emitida respecto 
al proceso de Control Interno, tanto los 
Principios, Normas Generales y Básicas 
de Control Interno   Gubernamental. 

Se pretende apoyar y coadyuvar a las 
máximas autoridades ejecutivas de las 
entidades del Sector Público, principales 
ejecutivos, administrativos y servidores 
públicos en general, a entender el cómo 
se debe implantar el control interno en 
una entidad, desde los niveles operati-
vos y administrativos hasta los niveles 
ejecutivos, buscando la implantación y 
mantenimiento de un adecuado control 
interno, incorporado en las actividades 
y operaciones, a fi n de lograr una se-
guridad razonable en el cumplimiento 
de los objetivos de gestión específi cos, 
institucionales y estratégicos de cada 
entidad. 

Forum técnico de integración entre el Tribunal de Cuentas 
del Brasil y la CGR de Bolivia

Del 19 al 20 de junio, se realizó en Brasileia, ciudad de Brasil fronteriza con Cobija, 
el Primer Forum Técnico de Integración y Capacitación sobre varios aspectos, entre 
ellos el funcionamiento del Tribunal de Cuentas del Estado del Acre. En el encuentro, 

se conocieron los orígenes, atribuciones, acciones y otros aspectos relacionados con el ente 
fi scalizador de Brasil.

Al foro fue invitado el Gerente Departamental de Pando, Lic. Pedro Antonio Rivero 
Gutiérrez, quien en la inauguración expresó su satisfacción de participar y recoger experien-
cias de sus similares en el vecino país.

Al agradecer la invitación, el Lic. Rivero manifestó su intención de estrechar los lazos de 
amistad y cooperación con el Tribunal de Cuentas del Estado de Acre para el intercambio 
de experiencias con la CGR y otros aspectos que puedan contribuir a una buena gestión 
fi scalizadora en ambos distritos.  La sugerencia fue bien recibida por los participantes y el 
Presidente del Tribunal de Cuentas , Consejero José Eugenio De León Braga, quien señaló 
que el encuentro era el inicio de otras reuniones donde estarán gustosos con poder contar 
con la participación de la CGR de Bolivia, a fi n de incrementar los lazos de amistad y co-
operación mutua entre dos países hermanos como Bolivia y Brasil.

Asesores del H. Concejo Municipal de La Paz se capacitan en 
la Ley Nº 1178 en la administración municipal

A 
solicitud del Vicepresidente del H. Concejo Municipal de La Paz, Lic. Pablo 
Ramos, el CENCAP, organizó la ejecución del curso “Ley Nº 1178 en la Ad-
ministración Municipal”, en el marco de la coordinación interinstitucional em-

prendida con el Gobierno Municipal de La Paz.  
Participaron en el curso 34 asesores de las diferentes comisiones del H. Concejo 

Municipal de La Paz. Se complementó al contenido del curso con una exposición 
sobre Competencias Municipales.   

El evento fue desarrollado por el Lic. Julio Cesar Quelca  y la Dra. Doris Alandia 
Carvajal, Ofi cial Curricular y Encargada Académica Municipal del CENCAP respec-
tivamente.

La inauguración y clausura del curso estuvo a cargo del Lic. Alcides Molina Pinto 
Gerente Nacional del CENCAP.  
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 Acuerdo suscrito con FONADAL

La CGR suscribió un Acuerdo de Cooperación Interinstitucional con el Fondo Nacio-
nal de Desarrollo Alternativo (FONADAL) y los municipios de los Yungas de La Paz, 
con el objetivo de capacitar a servidores públicos de los municipios donde interviene, 

en los Sistemas de Administración y Control Gubernamentales, orientando la optimización 
del desempeño laboral para el fortalecimiento progresivo de una gestión municipal por 
resultados. 

 El FONADAL es una entidad desconcentrada bajo la estructura del Ministerio de 
Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, que cuenta con fi nanciamiento de la 
Unión Europea y funcionalmente depende del Viceministerio de la Coca.  Por sus caracte-
rísticas y naturaleza tiene cobertura de asistencia técnica a seis municipalidades del departa-
mento de La Paz que son Cajuata, Coroico, Coripata, Irupana, Chulumani y Yanacachi.

El alcance de la cooperación interinstitucional que abarca a las municipalidades de 
cobertura de FONADAL cubre los costos de operación, en razón de que la capacitación 
será en la modalidad in-situ; a este efecto las municipalidades benefi ciarias asumen una 
contraparte del 20%.

 Asimismo en el marco del convenio suscrito, los funcionarios públicos de FONADAL 
se vienen capacitando en la Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales 
en el marco de la oferta de capacitación del nivel nacional.

Eventos de capacitación 
en la municipalidad de El 
Alto 

En el marco del Convenio de Co-
operación Interinstitucional sus-
crito con la Municipalidad de 

El Alto, se viene ejecutado un proceso 
integral de capacitación a servidores 
públicos de este Gobierno Municipal. 
En este propósito se han ejecutado los 
siguientes cursos:
� Ley 1178  en la Gestión Munici-
pal- Nivel Superior Directivo (autori-
dades municipales, alcalde, concejales, 
subalcaldes y agentes municipales).
� Ley 1178 en la Administración 
Municipal – Nivel Técnico Operativo 
(Ofi ciales Mayores y personal en gene-
ral de la municipalidad)
� Responsabilidad por la Función 
Pública en el ámbito municipal – Ni-
vel Superior Directivo (autoridad mu-
nicipales)
� Responsabilidad por la Función 
en las municipalidades – Nivel Técni-
co Operativo
� El Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios (SABS),  con ajustes 
de modifi cación a la norma básica.

El proceso de ejecución de cursos 
se encuentra sujeto a un cronograma 
específi co de acuerdo a requerimientos 
técnicos de las autoridades y técnicos 
de la municipalidad de El Alto

Acuerdo de cooperacion interinstitucional entre la 
CGR Y OPS

A 
requerimiento del sector salud, la CGR a través del CENCAP efectivizó la cooperación 
de la Organización Panamericana de Salud (OPS) para el ajuste de carpetas de progra-
mación operativa de eventos (POE) de capacitación en los siguientes sistemas:

a) Ley 1178 en la Administración Municipal
b) Responsabilidad por la Función Pública en las municipalidades
c) Aspectos Técnicos del Sistema de Organización Administrativa  y su implantación en las 

municipalidades
d) El POA en el marco de la planifi cación participativa municipal
e) Aplicación Técnica del Sistema de Presupuesto en las municipalidades 
f ) Sistema de Administración de Personal - Subsistema “Dotación de Personal” 
g) Sistema de Control Gubernamental en las municipalidades

El alcance del trabajo abarca el ajuste de las carpetas de referencia; a este efecto serán 
contratadas 21 consultorías a ser desarrolladas en la siguiente modalidad: un técnico, un peda-
gogo y un experto en políticas de salud para cada carpeta, de manera que el proceso de ajuste 
sea multidisciplinario.

A la conclusión se ejecutarán siete eventos de validación con los profesionales responsables 
de este ajuste. La OPS cubrirá los costos de ejecución de estos eventos, a cuyo término el 
material de capacitación constituirá parte de la malla curricular del CENCAP para su réplica 
a nivel nacional mediante las gerencias departamentales de la CGR.

El día 21 de agosto, se llevó a cabo una primera reunión técnica en instalaciones de la OPS 
donde se presentaron los lineamientos, objetivos y alcance de la cooperación técnica.

Proceso de evaluacion de la transferencia de la 
capacitación

Considerando  las prioridades estratégicas de la CGR, mediante el CENCAP se ha 
desarrollado procedimientos e instrumentos para ejecutar un proceso de “Eva-
luación de la Transferencia de la Capacitación Municipal”. A este efecto se suscri-

birá un Convenio específi co con la Municipalidad de Caranavi que se constituirá en el 
escenario de prueba piloto de esta medida, para lo cual se ha programado la ejecución 
de eventos de capacitación en el Sistema de Contabilidad Integrada. 

Convenio de cooperación 
interinstitucional con la 
Asociación de Concejalas 
de BOLIVIA-ACOBOL

En el marco del convenio suscri-
to entre la CGR y ACOBOL, se 
promueve el fi nanciamiento para 

el ajuste de Carpetas POE en el Siste-
ma de Presupuesto con Enfoque de 
Género. A este efecto, en coordinación 
con la Unidad Académica Municipal y 
la Gerencia General de ACOBOL se 
elaboró el proyecto que será fi nancia-
do por InWent (cooperación alemana) 
para el ajuste y desarrollo del material 
de capacitación, proceso de validación 
y posterior capacitación a las conceja-
las de las municipalidades de Bolivia.
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Reunión de la 
comisión CTIC - 
OLACEFS

En la ciudad de La Habana, 
Cuba, se llevó a cabo del 
18 al 22 de junio, la III Re-

unión Presencial de los delegados 
miembros de la comisión Comi-
sión de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicaciones (CTIC) 
de la Organización Latinoameri-
cana y del Caribe de Entidades de 
Fiscalización Superior (OLACE-
FS), en la cual se abordaron te-
mas referidos a las competencias 
de la comisión y principalmente 
se acordó presentar a la Presiden-
cia de la OLACEFS lo siguiente:
�  Propuesta sobre cambios a los 
Términos de Referencia con la 
que fue creada la comisión, en la 
cual se hacía referencia a varios 
temas a desarrollar y que ahora 
sólo se concentrarán los esfuerzos 
en dos temas importantes:  Go-
bernabilidad de Tecnologías de 
Información y Auditoría Infor-
mática.
�  Términos de Referencia para 
el desarrollo del portal de la orga-
nización, adicionalmente se hará 
conocer la importancia de contar 
con una plataforma permanente 
(hosting) y la necesidad de esta-
blecer una política para la admi-
nistración del mismo.

También se acordó postular 
a la EFS de Colombia a la Pre-
sidencia de la CTIC, por el pe-
ríodo 2008-2009.  Asimismo, 
coincidiendo con la Asamblea 
General de la OLACEFS que se 
realizará en la ciudad de Bogotá-
Colombia durante el año 2008, 
se propuso que la EFS de Colom-
bia organice la próxima reunión 
presencial de la CTIC.

En representación de Bolivia, 
asistió a esta III Reunión Presen-
cial de los delegados miembros 
de la Comisión, el Ing. Ludwig 
Parra Cordero.

Se implanta reglamentación sobre Verifi cacion de la 
Declaración Jurada

Funcionarios de la Ofi cina Central y las gerencias departamentales de la CGR que trabajan 
en Declaración Jurada de Bienes y Rentas participaron los días 18, 19 y 20 de junio en 
el seminario de capacitación que dictó el Gerente de la Unidad, Ing. Eric Arduz, con el 

objeto de instruir sobre la aplicación del Reglamento de Control de la Verifi cación de la Decla-
ración Jurada de Bienes y Rentas (R/CE-19).

Esta capacitación comprende una pri-
mera fase a los ofi ciales de Bienes y Rentas 
de las gerencias departamentales profun-
dizando en aspectos del Sistema de Segui-
miento del Proceso de Verifi cación, quienes 
posteriormente se constituirán en capacita-
dores en las gerencias departamentales, con 
la fi nalidad de que en la segunda fase, se 
capacite tanto en el R/CE-19 como en el 
R/CE-17 de Control a funcionarios de las 
entidades públicas.
Subsistema de Verifi cación

El Sistema de Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas el año pasado se vio fortalecido con el apoyo del Programa Integral Antico-
rrupción para la implementación del Sistema de Verifi cación; en este sentido, la CGR desarro-
lló los lineamientos para el Subsistema de 
Verifi cación aprobados mediante Decreto 
Supremo 28695 de abril de 2006, y pos-
teriormente se dio inicio a la implantación 
de operaciones de la verifi cación a nivel na-
cional, mediante el Reglamento de Control 
(R/CE-19), en la que actualmente se están  
capacitando.

El Sistema de Información de Segui-
miento de la Verifi cación es una aplicación a 
la que se puede acceder a través de la página 
web, la cual permite un adecuado control a 
nivel nacional y centralizado, sobre las acti-
vidades de verifi cación que se lleven adelante, donde la Contraloría actúa como coordinador y 
centralizador de los requerimientos de las Fiscalías y Juzgados, para efectuar la verifi cación de 
información en las entidades de registro.

Taller internacional en técnicas de muestreo

En el marco de la coordinación de actividades con el Comité de Capacitación Re-
gional de la OLACEFS, el CENCAP ejecutó del 17 al 20 de septiembre, el “Taller 
Internacional en Técnicas de Muestreo”, que contó con el apoyo como docente fa-

cilitador, del Lic. Gabriel Etchelet, funcionario del Tribunal de Cuentas de la República 
Oriental del Uruguay.

En el taller participaron auditores gubernamentales de diferentes unidades de la Con-
traloría, tanto de ofi cina central como de las gerencias departamentales, quienes expresa-
ron su satisfacción por el desarrollo del evento, solicitando además que se pueda repetir 
experiencias similares en un futuro próximo.

De forma complementaria al desarrollo del Taller se ejecutó el seminario “Bases para 
una Capacitación Efectiva” como parte del Taller de Técnicas de Instrucción (TTI) di-
señado por la IDI/OLACEFS, con el propósito de que los participantes, especialmente 
de las gerencias departamentales, se constituyan en agentes de réplica de este proceso de 
capacitación.
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Artículos

E
l Art. 23 de la Ley Nº 1178 esta-
blece que la Contraloría General 
de la República es responsable 
de conducir los programas de 
capacitación y especialización 
de los servidores públicos en el 

manejo de los Sistemas de Administración 
y Control Gubernamentales.  Esta capacita-
ción se realiza a través de su Centro Nacio-
nal de Capacitación - CENCAP.

El Reglamento para las Atribuciones 
de la Contraloría General de la República, 
aprobada mediante DS Nº 23215, en su ca-
pítulo VI,  artículos 54 al 57, establece:

“La capacitación de servidores públicos 
en el manejo de los sistemas de administra-
ción y control gubernamentales, correspon-
de a la CGR. Tiene por objeto complemen-
tar, actualizar y especializar la formación 
técnica y profesional, a fi n de lograr mejores 
niveles de efi cacia en el diseño e implanta-
ción de los sistemas específi cos de cada en-
tidad y de efi ciencia en el funcionamiento, 
supervisión y evaluación de su aplicación.

Corresponde a la CGR reglamentar las 
actividades de su Centro de Capacitación. 
Dicho centro, programará y reglamentará 
la capacitación básica de los cursos de espe-
cialización y otras actividades, estableciendo 
las condiciones para la participación de los 
servidores públicos, y evaluará la enseñanza 
y el impacto de sus resultados.

La Contraloría General de la Repúbli-
ca contratará los profesores y expertos para 
desarrollar los programas de capacitación y 
especialización que establezca.  Asimismo, 
podrá participar en programas conjuntos 
con universidades u otros organismos loca-
les o internacionales.

El servidor público que sea convocado 
por el Centro de Capacitación de la CGR 
a los cursos y programas, debe asistir regu-
larmente a ellos y la entidad a que pertenece 
está obligada a dictar la respectiva declarato-
ria en comisión de estudios”.

El CENCAP como unidad dependiente 
de la CGR, ejecuta acciones de CAPACI-
TACIÓN y ESPECIALIZACIÓN en los 

La capacitación y especialización a los 
servidores públicos para una 

Gestión Pública por Resultados
Por: Lic. Alcides Molina Pinto
Gerente Nacional de 
Capacitación de la CGR

La capacitación de servidores 
públicos en el manejo de los 
sistemas de administración y 
control gubernamentales, co-

rresponde a la CGR.
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Sistemas de Administración y Control Gu-
bernamentales, con el propósito de contri-
buir a la consolidación de una GESTIÓN 
PÚBLICA POR RESULTADOS. 

Como centro de capacitación especia-
lizada busca fortalecer las capacidades de 
los servidores públicos para que cada uno 
de ellos ejerza su trabajo con credibilidad, 
efi cacia, efi ciencia y transparencia. La tesis 
es que si todos los funcionarios públicos 
son especialistas en las leyes bolivianas, los 
sistemas de administración y de control gu-
bernamental, nuestro país recibirá los bene-
fi cios de profesionales probos y 
capaces de transformar Bolivia.  

Al identifi car los requisitos 
mínimos de calidad de los pro-
ductos (programas con conteni-
dos adecuados a la realidad na-
cional) que genera el CENCAP 
(servicios y normas), orientado 
a la satisfacción y confi anza de 
los usuarios (funcionarios pú-
blicos), para el cumplimiento 
de objetivos,  metas y  “resulta-
dos”  (efectos e impactos), en el 
marco de la misión institucional 
de la Contraloría General de la 
República, está contribuyendo 
al cumplimiento del Plan Na-
cional de Desarrollo.

    El relacionamiento interinstitucional 
con organismos nacionales e internaciona-
les, como base para la generación de Valor 
Público, permite al CENCAP conseguir 
recursos para alcanzar a una mayor pobla-
ción de servidores públicos con el progra-
ma de Capacitación a Capacitadores. Por 
convenios fi rmados con varias entidades se 
ha logrado introducir en la currícula de los 
centros de formación, temas de la Ley Nº 
1178.

En el marco de los ¨acuerdos¨ se atien-
den solicitudes de diferentes instituciones 
públicas para ejecutar capacitación según 

sus requerimientos y necesidades. En esta 
modalidad el CENCAP logra mayor canti-
dad de recursos para el pago a los docentes y 
establece una programación específi ca. 

La CGR asigna recursos fi nancieros para 
la capacitación y especialización de los ser-
vidores públicos que no son sufi cientes para 
alcanzar a más de 250.000 funcionarios, de 
modo que se están encarando proyectos es-
pecífi cos que son apoyados fi nancieramente 
por la cooperación internacional tales como 
Inwent de la Cooperación Alemana, el BID 
y otros.

La Gerencia Nacional del CENCAP en-
cara la mejora continua de procesos internos 
(administrativos y operativos), productos 
internos (que condicionan la efi cacia, efi -
ciencia, economía, transparencia y licitud 
de sus operaciones, en el corto, mediano y 
largo plazo) y su estructura organizacional.

El CENCAP con sus programas de ca-
pacitación contribuye signifi cativamente a 
la mejora del ejercicio del control guberna-
mental en las entidades públicas.

Mediante la capacitación en los sistemas 
de administración y control gubernamental 
en entidades públicas de la Administración 

Nacional y Departamental, a través de un 
proceso sostenido de capacitación y especia-
lización en la Ley Nº 1178 y sus sistemas, 
se contribuye indirectamente a la implan-
tación de  los sistemas de administración y 
control interno en entidades públicas de la 
Administración Central y  Municipal.

Se promueven cambios, se revisan cu-
rrículas para agregar valor a la capacitación 
del CENCAP, esperando que en el corto 
plazo se constituya en una política pública 
de la Contraloría General de la República, 
acompañando de esta manera a la visión y 

liderazgo ejercida por el Contralor 
General.

Las proyecciones en el área de 
la especialización que concierne al 
mandato de la ley, están en función 
a los acuerdos que se pudieran gene-
rar con el Ministerio de Educación 
y Culturas, la Universidades Pú-
blicas y convenios internacionales. 
Este proceso se está desarrollando 
con el fi n de dar mayor valor acadé-
mico a la capacitación cumpliendo 
con las normas establecidas en las 
leyes y decretos relacionados a esta 
temática.

El CENCAP está incursionando 
en la capacitación virtual median-
te el convenio con ACDI-VOCA 

(organización no lucrativa, que promueve 
el crecimiento económico general) para la 
construcción de un aula virtual, con la fi -
nalidad de complementar, actualizar y espe-
cializar la formación técnica y profesional, a 
fi n de lograr mejores niveles de efi cacia en el 
diseño e implantación de los sistemas espe-
cífi cos de cada entidad y de efi ciencia en el 
funcionamiento, supervisión y evaluación 
de su aplicación.  

Esta experiencia de educación en moda-
lidad virtual, es un programa que marca un 
hito y el punto de partida para el desarrollo 
de la capacitación virtual en el CENCAP.             
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L
a Contraloría General de la Re-
pública (CGR) ha estado en per-
manente contacto, coordinación 
y seguimiento con la Comisión 
“Otros Órganos del Estado” de 
la Asamblea Constituyente, de-

bido a ello, la Comisión ha redactado una 
propuesta que si bien tiene algunas obser-
vaciones por parte de la CGR, como se ha 
hecho conocer, se tiene una propuesta que 
fortalece el control gubernamental para una 
mejora de la gestión pública.

De acuerdo al procedimiento estableci-
do en el Art. 26 del Reglamento General 
de la Asamblea Constituyente, la Comisión 
Otros Órganos del Estado, adoptó por una-
nimidad como documento base de discu-
sión para ser considerado en el pleno de la 
Asamblea Constituyente, el siguiente texto 
relacionado a la existencia de la Contraloría 
General de la República:

Artículo 1.- (Naturaleza jurídica). I. El 
Sistema de Control Fiscal se organiza 
para el control, vigilancia y fi scalización 

de los ingresos, gastos, inversión, utiliza-
ción de recursos, administración, manejo 
y custodia de bienes públicos en todos los 
niveles del sector público, así como de las 
operaciones relativas a los mismos.

II. Está constituido por la Contra-
loría General de la República que es un 
órgano técnico de control, con facultad 
para determinar la responsabilidad ad-
ministrativa, ejecutiva y civil e imponer 
las sanciones que establece la ley.

Goza de autonomía funcional, fi -
nanciera, administrativa y organizativa.  
Su presupuesto sustentado en su progra-
ma de operaciones será incorporado sin 
modifi cación en el Presupuesto General 
de la Nación.

Artículo 2.- (Funciones del Control Fis-
cal).  Bajo la dirección y responsabilidad 
del Contralor General de la Repúbli-
ca, fundado en principios de legalidad, 
transparencia, efi cacia, efi ciencia, eco-
nomía y equidad; el Sistema de Control 
Fiscal cumple funciones de:

La ContralorLa Contraloríía General a General 
de la Repde la Repúúblicablica  
en la futuraen la futura  

ConstituciConstitucióón Poln Políítica del Estadotica del Estado

Goza de autonomía funcional, 
fi nanciera, administrativa y 

organizativa.  Su presupuesto 
sustentado en su programa de 
operaciones será incorporado 

sin modifi cación en el 
Presupuesto General de la 

Nación.
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a. Control de Gestión Pública, para el 
control de los resultados e impacto de la 
gestión pública efectiva y transparente 
para el aumento del nivel de vida de las 
personas en su proyección económica, so-
cial y cultural.
b. Control de Cuentas, Bienes y Recursos 
Públicos, que se ejerce a las entidades de 
derecho público y de los particulares que 
reciben o administran recursos económi-
cos del Estado.
c. Inspectoría de la Administración Pú-
blica, encargada del control de la carrera 
administrativa, organización y adminis-
tración del Escalafón, y actos que confi gu-
ran responsabilidad administrativa.

Artículo 3.- (Oportunidad del Control). 
La Contraloría General de la República 
realiza un control externo posterior, ade-
más de un control previo en la adquisición 
o disposición de bienes estratégicos para el 
interés colectivo, defi nido por la ley.

Anualmente la Contraloría General 
de la República presentará informe de su 
labor de fi scalización de las cuentas del 
Estado y del sector público, al Congreso / 
Asamblea Nacional.
Artículo 4.- (Periodo de Funciones y Re-
quisitos). El Contralor General de la Re-
pública ejerce por un periodo de seis años 
sin reelección, y se requiere:
a. Ser boliviano de origen;
b. Haber cumplido 35 años;
c. Título en Provisión Nacional en Cien-
cias Económicas, Administrativas, Finan-
cieras o Jurídicas;

d. Haber ejercido la profesión por un mí-
nimo de diez años; y,
e. Observar los demás requisitos señalados 
por ley.

Sin embargo, existen algunas sugerencias 
y precisiones que la CGR cree pertinente 
realizar respecto a los cuatro artículos apro-
bados en las actas 5, 6, 7 y 8 de fecha 26 de 
junio de 2007, con la fi nalidad de mejorar 
la redacción y enmarcarla en las funciones y 
atribuciones que corresponderían realizar a 
la CGR. Estas sugerencias que fueron dadas 
a conocer a la Comisión de Otros Órganos 
del Estado, pretendería la siguiente redac-
ción: 
Artículo 1.- (Naturaleza Jurídica). I. El 
Sistema de Control Fiscal se organiza para el 
control, vigilancia y fi scalización de la ges-
tión pública, de ingresos, gastos, inversión, 
utilización de recursos, administración, ma-
nejo y custodia de bienes públicos en todos 
los niveles del sector público, así como de 
las operaciones relativas a los mismos.

II. Está constituido por la Contraloría 
General de la República que es el Órgano 
Rector del Sistema de Control Fiscal, con 
facultad para determinar responsabilidades 
administrativa, ejecutiva y civil e imponer 
las sanciones que establece la ley.  Goza de 
autonomía funcional, fi nanciera, adminis-
trativa y organizativa. Su presupuesto sus-
tentado en su Programa de Operaciones 
será incorporado sin modifi cación en el Pre-
supuesto General de la Nación.

Artículo 2.- (Atribuciones del Control 
Fiscal). Bajo la dirección y responsabilidad 
del Contralor General de la República, 
fundado en principios de legalidad, trans-
parencia, efi cacia, efi ciencia, economía y 
equidad, el Sistema de Control Fiscal tiene 
las siguientes atribuciones:
a. Control de Gestión Pública, para el 
control de resultados e impacto de la ges-
tión pública efectiva y transparente para el 
aumento del nivel de vida de las personas 
en su proyección económica, social y cul-
tural.
b. Control de Cuentas, Bienes y Recur-
sos Públicos para el control de las entida-
des públicas y de los particulares que reci-
ben o administran recursos económicos del 
Estado.
c. Control de la Función Pública, para el 
control de la carrera administrativa, organi-
zación, administración del Escalafón.
La Unidades de Auditoría Interna del sector 
público, dependen de la Contraloría Gene-
ral de la República, cuya organización, atri-
buciones y funciones serán reguladas por 
ley.
Artículo 3.- (Oportunidad del Control). 
La Contraloría General de la República rea-
liza un control externo posterior, además de 
un control preventivo en la adquisición o 
disposición de bienes, contratación de obras 
y servicios estratégicos para el interés colec-
tivo, defi nido por ley.

Anualmente, la Contraloría General de 
la República presentará informe de su labor 
de fi scalización de las cuentas del Estado y 
del sector público, al Congreso / Asamblea 
Nacional.

Artículo 4.- (Periodo de Funciones y 
Requisitos). El Contralor General de la Re-
pública ejerce por un periodo de seis años 
con derecho a reelección, y se requiere:
a. Ser boliviano de origen;
b. Haber cumplido 35 años;
c. Título en Provisión Nacional en Cien-
cias Económicas, Administrativas, Financie-
ras o Jurídicas;
d. Haber ejercido la profesión por un mí-
nimo de diez años; y,
e. Observar los demás requisitos señala-
dos por ley.

Se espera que la propuesta de cambios 
pueda ser tomada en cuenta con la fi nalidad 
de consolidad la propuesta de la Comisión 
“Otros Órganos del Estado” de la Asamblea 
Constituyente.
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E
n el anterior número de la revista 
Control Gubernamental (No. 5), 
se presentó una explicación del 
origen de las auditorías ambienta-
les desarrolladas en el marco de la 

Ley Nº 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales. En este escrito, se pre-
sentan las características más importantes 
de esas auditorías y un resumen del proceso 
de ejecución de las mismas, complemen-
tando la exposición con un ejemplo de una 
auditoría ya realizada.

Por supuesto, la principal defi nición es 
la correspondiente a la auditoría ambiental, 

que las correspondientes normas1 defi nen 
como la acumulación y examen metodológi-
co y objetivo de evidencia con el propósito de 
expresar una opinión independiente sobre la 
efi cacia de los sistemas de gestión ambiental, 
el desempeño ambiental y/o los resultados de la 
gestión ambiental. Respecto de la defi nición 
presentada, es necesario notar que como 
toda auditoría, la ambiental implica el ob-
tener evidencia, su estudio y comparación 
con unos criterios (el examen mencionado 
en la defi nición), para emitir una opinión 
con una cualidad muy importante: inde-
pendencia, es decir que no se admite en la 
misma la intervención ajena a aquella del 
auditor gubernamental, que debe relevarse 
está obligado a ser objetivo, lo que implica 
que debe concentrarse en emitir una opi-
nión sobre la materia que ha examinado 
sin dejarse infl uir por su propia manera de 
pensar o sentir. 

Ahora bien, es apropiado indicar qué es 
lo que se examina en una auditoría ambien-
tal. Según las Normas de Auditoría Ambien-
tal, la materia o asunto que es examinado 
recibe el nombre de «objeto de auditoría» 
y no debe confundirse con el motivo por 
el cual se ejecuta una auditoría ambiental. 
El objeto mencionado está íntimamente 
ligado al tipo de auditoría que se decida 
ejecutar, y por tanto, ambos conceptos se 
explican mejor de forma conjunta. 

Una auditoría de efi cacia de los sistemas 
de gestión ambiental, tiene por objeto a esos 

sistemas, los cuales deben ser entendidos en 
el contexto de los Sistemas de Administra-
ción y Control establecidos por la Ley Nº 
1178 y que toda entidad pública debe im-
plantar, lo que signifi ca que partes de los 
sistemas de esa Ley conforman un sistema 
de gestión ambiental, en tanto se encarguen 
de cumplir alguna responsabilidad ambien-
tal. Una auditoría de este tipo tiene por ob-
jetivo determinar la capacidad del diseño de 
un sistema de gestión ambiental y la capaci-
dad y efectividad de los controles asociados 
que aseguran la consecución de los fi nes de 
la calidad ambiental y/o de la protección y 
conservación ambientales.

El segundo tipo de examen, son las au-
ditorías de desempeño ambiental, que tienen 
como objeto a las acciones ejecutadas por 
las entidades públicas en su gestión ambien-
tal. El desempeño es la acción resultante del 
ejercicio de las obligaciones inherentes a la 
gestión ambiental por parte de una entidad 
pública, por lo que resulta lógico indicar 
que una auditoría de este tipo se centra en 
la forma en que actúa una entidad, o si se 
quiere, en la manera en que cumple deter-
minada función o responsabilidad. Por lo 
explicado, las Normas de Auditoría Ambien-
tal señalan que el objetivo de una auditoría 
de desempeño ambiental es medir el grado 
de cumplimiento de la normativa ambien-
tal, la ecoefi ciencia, el grado de variación de 
la calidad ambiental y otros aspectos, ya que 
la norma deja abierta la posibilidad de otros 

enfoques2.
El tercer tipo de examen es la auditoría 

de resultados de la gestión ambiental, que tie-
ne como objeto a los privilegios ambienta-
les otorgados por el Estado, los ecosistemas 
y los recursos naturales. El objetivo de este 
tipo de auditoría ambiental es evaluar la va-
riación en el estado ambiental, conformado 
por la calidad ambiental y las condiciones 
políticas, económicas, sociales, culturales, 
etc. del ambiente en un momento dado, 
con el propósito de comprobar si dichos 
cambios corresponden a las especifi caciones 
y/u objetivos preestablecidos de la gestión 

pública ambiental y/o a los previstos de 
acuerdo a la normativa aplicable.

Por otra parte, una importante particu-
laridad de las auditorías ambientales de la 
Ley Nº 1178 es la defi nición de “sujeto de 
auditoría”, que señala que es toda entidad 
o conjunto de entidades que estén vincu-
ladas al objeto de la auditoría. Lo indicado 
signifi ca que por lo general una auditoría 
ambiental considera en su alcance a varias 
entidades. Esta situación viene dada por el 
marco institucional de la normativa am-
biental vigente en el país, por ejemplo, la 
Ley del Medio Ambiente encarga el control 
de la calidad ambiental a varias entidades, 
entre las cuales se puede señalar a las Au-
toridades Ambientales Competentes y los 
gobiernos municipales.

Con base en las características antes ex-
plicadas, se realizan las auditorías ambienta-
les cuyo proceso está compuesto de cuatro 
etapas: las actividades previas, la planifi ca-
ción, el trabajo de campo y la comunicación 
de resultados. Ese proceso debe ser ejecutado 
conforme lo indicado por las cinco Normas 
de Auditoría Ambiental: Planifi cación, Su-
pervisión, Controles Ambientales, Evidencia 
y Comunicación de Resultados. Conviene 
además señalar, que la norma de supervisión 
aplica a las cuatro etapas de una auditoría 
ambiental puesto que establece que personal 
competente debe supervisar oportunamente 
el trabajo realizado por el equipo de audito-
ría. El resto de normas aplica a una o más 
etapas, como se explicará a continuación.

La Norma de Planifi cación establece que 
toda auditoría ambiental se debe planifi car en 
base de los Términos de Referencia. Por ello, 
las actividades previas tienen como propósito 
la formulación de esos Términos de Referen-
cia, en los que se incluyen los objetivos y al-
cances generales y otras especifi caciones que 
sean necesarias. Generalmente, el plantea-
miento de los objetivos generales deriva de la 
situación que motiva la ejecución de la audi-
toría ambiental, por ejemplo: emitir opinión 
independiente sobre la contaminación del río 
Choqueyapu. El alcance general comprende 
varios aspectos que confi guran los límites de 
la auditoría: el objeto de auditoría, el tipo, 
las normas aplicables y el sujeto de auditoría, 
que conforme el ejemplo anterior, podrían 
expresarse así: el río Choqueyapu como ob-
jeto del examen, auditoría de resultados de la 
gestión ambiental como tipo de auditoría, la 
Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos 
como las normas aplicables y la Prefectura de 
La Paz y el Gobierno Municipal de La Paz 
como el sujeto de auditoría. Por último, se 

Auditorías Ambientales 
de la Ley Nº 1178 
Características y Proceso de Ejecución

Por Roberto E. Pérez Cánepa, 
Gerente de Evaluaciones Ambientales de la 
Subcontraloría de Servicios Técnicos.
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señalan algunas especifi caciones que son ne-
cesarias, por ejemplo, la toma de muestras y 
su análisis en laboratorio.

En la etapa de planifi cación, se toman los 
objetivos y alcances generales antes defi nidos 
y se procede a comprender las situaciones y 
circunstancias relacionadas, con el propósito 
de delimitarlos, es decir, de fi jar con precisión 
los límites del objeto de auditoría, del tipo y 
enfoque, de las normas aplicables y del sujeto 
de auditoría. Continuando con el ejemplo 
anterior, la delimitación podría resultar en el 
siguiente alcance específi co: como objeto de 
auditoría el curso del río Choqueyapu entre 
la zona de Achachicala y Aranjuez, realizando 
una auditoría de resultados de la gestión am-
biental con un enfoque orientado a compro-
bar si los cambios corresponden a los previs-
tos en las normas aplicables, en base de la Ley 
del Medio Ambiente, el Reglamento General 
de Gestión Ambiental y el Reglamento en 
Materia de Contaminación Hídrica, y con-
siderando a la Prefectura de La Paz y el Go-
bierno Municipal de La Paz. Según la Norma 
de Controles Ambientales, en la planifi cación 
se debe proceder a comprender los controles 
relacionados, puesto que pueden ser parte del 
objeto de auditoría o ser de mucha utilidad 
en el examen, como sería el caso en el ejem-
plo que se utiliza, en el cual las plantas de 
tratamiento de aguas residuales o industria-
les pueden ser consideradas al ser importante 
fuente de información para opinar sobre la 
calidad ambiental del río Choqueyapu.

Además, en el alcance específi co se inclu-
ye el periodo que se considerará en la audi-
toría, las fechas de las mediciones y la pro-
fundidad del trabajo. En el ejemplo utilizado, 
eso podría dar lugar a lo siguiente: años 1995 
(fue aprobada la reglamentación de la Ley del 
Medio Ambiente) a 2007, dos mediciones, 
una en época seca y la otra en la lluviosa, con-
siderando en la profundidad a los parámetros 
aplicables del Reglamento en Materia de Con-
taminación Hídrica. Además, como resulta-
do adicional de la delimitación del alcance 
específi co se está en condiciones de defi nir el 
o los objetivos específi cos, que en el ejemplo 
podría ser: evaluar la variación en el estado 
ambiental del río Choqueyapu. Asimismo, 
con base en la Norma de Evidencia, en la 
planifi cación se preparan las metodologías o 
conjuntos de procedimientos para acumular 
evidencia, los criterios o estándares contra los 
cuales se compara la evidencia para obtener 
los resultados de auditoría, y las técnicas que 
son métodos especializados para comprobar 
aspectos específi cos del objeto examinado. 

Todo el resultado de la planifi cación se debe 
incluir en un documento resumen.

En la etapa de trabajo de campo, se 
procede a acumular evidencia para alcanzar 
los resultados de auditoría. En esta fase se 
pueden ajustar las metodologías y modifi car 
los alcances específi cos, respetando las espe-
cifi caciones contenidas en los Términos de 
Referencia, en especial el objetivo general. 
Los resultados de una auditoría, obtenidos 
del análisis comparativo de la evidencia y 
los criterios, deben ser consistentes, cua-
lidad que se logra cuando se constate que 
estén respaldados por evidencia relevante, 
competente y sufi ciente, sean reproducibles 
por cada criterio utilizado y aseguren el lo-
gro de los objetivos específi cos y generales 
del examen.

Por último, en la etapa de comunicación 
de resultados se prepara el informe de audi-
toría ambiental que debe contener una des-
cripción clara y precisa de los antecedentes, 
objetivos y alcances de la auditoría, las me-
todologías, criterios y técnicos, los resulta-
dos, conclusiones y recomendaciones. Esta 
etapa se basa por completo en la Norma de 
Comunicación de Resultados.

El proceso antes detallado es utiliza-
do en todas las auditorías ambientales que 
ha ejecutado la Contraloría General de la 
República, a través de su Gerencia de Eva-
luaciones Ambientales. Desde el año 1995, 
se han emitido veintiocho informes de au-
ditoría ambiental, que han dado origen a 
cincuenta y tres informes de seguimiento 
a la implantación de recomendaciones. Se 
han considerado importantes temas en esas 
auditorías, como por ejemplo, la gestión de 
insumos agrícolas, los mataderos munici-
pales de las principales ciudades del país, la 
contaminación del río Piraí en Santa Cruz, 
el Régimen Forestal, el Régimen Agrario, el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las 
licencias ambientales en varios ámbitos, el 
control de la calidad ambiental, la disposi-
ción fi nal de residuos sólidos del municipio 
de Cochabamba o los servicios de agua po-
table y alcantarillado sanitario de La Paz y 
El Alto.

Un ejemplo específi co puede ser la au-
ditoría ambiental sobre la ecoefi ciencia 
asociada a la prestación del servicio de agua 
potable en la ciudad de Cochabamba, cuyo 
informe fue emitido el 31 de octubre de 
2003. En ese examen se midió la ecoefi cien-
cia de las acciones realizadas por el Servicio 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario de Cochabamba (SEMAPA), res-

pecto del control y reducción de pérdidas en 
la dotación de agua potable, en el manejo 
de los lodos resultado de potabilizar aguas 
crudas y en la obtención de licencias am-
bientales. 

En ese informe se formularon las reco-
mendaciones Nrs. 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 con 
el propósito de eliminar las causas de las 
defi ciencias evidenciadas en la auditoría 
ambiental. La primera recomendación se 
refi ere a la implementación oportuna de 
acciones para controlar y reducir las pérdi-
das de agua potable; la recomendación Nº 
5.2 requiere que SEMAPA caracterice físi-
ca, química y bacteriológicamente los lodos 
generados en las plantas de tratamiento de 
agua potable; la recomendación N.o 5.3 
pide la implementación de un programa de 
manejo de los lodos que incluya su recolec-
ción, tratamiento y disposición fi nal; por 
último, la recomendación N.o 5.4 se refi ere 
al fortalecimiento de la unidad encargada 
del medio ambiente de forma que puedan 
obtener licencias ambientales para sus acti-
vidades, obras o proyectos.

En el seguimiento realizado a esas reco-
mendaciones, cuyo informe fue emitido el 
29 de diciembre de 2006, se señaló que la 
entidad precitada logró implantar la reco-
mendación n.o 5.4, implantó parcialmente 
las recomendaciones n.os 5.1 y 5.2 y no im-
plantó la recomendación restante. A la fe-
cha, SEMAPA se ha comprometido ofi cial-
mente a implantar las recomendaciones Nos 
5.1, 5.2 y 5.3 hasta el 31 de enero de 2008.

Las auditorías ambientales de la Ley Nº 
1178 son valiosos instrumentos de control 
gubernamental. Las opiniones vertidas en 
los informes correspondientes brindan im-
portante y confi able información sobre el 
estado de la gestión ambiental en el país, y 
por ello, la Contraloría General de la Re-
pública está trabajando en la ampliación 
de la cobertura de este tipo de informes, 
mediante el fortalecimiento de la Gerencia 
de Evaluaciones Ambientales, que desde su 
creación el año 1993, viene trabajando en el 
desarrollo de las auditorías ambientales.

1 Las Normas de Auditoría Ambiental fue-
ron emitidas independientemente en su cuarta 
versión, con un ajuste en su capítulo introducto-
rio, el 04 de abril de 2006 mediante Resolución 
CGR/079/2006.

2 En el capítulo de introducción de las Nor-
mas de Auditoría Ambiental se tienen las defi ni-
ciones de ecoefi ciencia y calidad ambiental, así 
como del resto de términos que se mencionan en 
el presente artículo.
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1. Necesidad del control interno 

Parecería reiterativo manifestar que la 
gestión de una entidad solo tendrá éxito si 
se implanta e implementa un proceso de 
control interno efectivo. De todas mane-
ras, es conveniente que los ejecutivos com-
prendan esta premisa: “la efectividad de su 
gestión está condicionada por la efi cacia del 
control interno”.

En los momentos actuales, lo único 
estable es el cambio y sus incertidumbres 
aparejadas. El control interno ofrece herra-
mientas para balancear los riesgos que gene-
ran dichas incertidumbres con el diseño de 
alertas que faciliten decisiones oportunas. 

Al mismo tiempo, permite asegurar 
razonablemente que las operaciones de la 
entidad presenten características de legali-
dad, exactitud, integridad y transparencia; 
y si todo lo anterior, aún no fuera convin-
cente, sirve como un “guardrail” inteligente 
que guía el desempeño institucional y la 
conducta de cada uno de los funcionarios 

protegiendo los recursos y detectando los 
desvíos perjudiciales para corregir y volver a 
encauzar las acciones en la senda correcta.

Todo ejecutivo debe saber que existe 
una simbiosis entre la gestión y el control; 
como también, debe ser conciente que su 
gestión se mide por los resultados. Dichos 
resultados constituyen la materialización de 
los esfuerzos desarrollados y el punto clave 
de la rendición de cuentas. En este sentido, 
sin un proceso de control interno efi caz es 
prácticamente imposible exteriorizar una 
gestión efectiva y una adecuada rendición 
de cuentas interna y externa respecto de las 
diversas instancias de fi scalización, monito-
reo y control gubernamental.

No es cuestión de implantar exclusi-
vamente, aunque la voluntad política para 
ello representa el pilar fundamental para 
un buen gobierno corporativo; también se 
requiere “concientizar” al interior de la enti-
dad sobre la implementación real procuran-
do una cultura de control favorable. 

La entidad debe ser gestionada en un 
ambiente de compromiso y responsabili-
dad que le permita mantener y mejorar su 
imagen en términos de efi cacia, efi ciencia, 
transparencia y legalidad donde el control 
no sea considerado como una tarea buro-
crática, sino como un esfuerzo mancomu-
nado para el éxito organizacional.

2. Motivos para la emisión del Manual 
para la Implantación del Control Interno

Como Órgano Rector del Sistema de 
Control Gubernamental, la CGR tiene la 
atribución de emitir normas básicas y se-
cundarias de carácter obligatorio que faci-
liten a las entidades y, fundamentalmente 
a la MAE, implantar el proceso de control 
interno a través de sus instrumentos orga-
nizacionales para asegurar el cumplimiento 
de las fi nalidades establecidas en la Ley N° 
1178.

Cabe recordar que el Manual se susten-
ta en los Principios, Normas Generales y 
Básicas del Control Interno Gubernamen-
tal (PNGBCIG) y en la Guía vigente para 
aplicación de dichos Principios; además 
considera los marcos integrados del Infor-
me COSO y el ERM COSO para la gestión 
de riesgos.

El Manual constituye una herramienta 
específi ca para el Sector Público de Bolivia, 
sin perjuicio de la consistencia plena con la 
evolución internacional de los conceptos 
relacionados con el control y los riesgos.

Manual para la Implantación 
del Control Interno
Lic. Miguel Angel Varó
Consultor

La fi nalidad del Manual para la 

Implantación de Control Interno 

es procurar el fortalecimiento de 

las entidades del Sector Público 

promoviendo el Control Interno 

en el marco de las leyes y las 

normas vigentes. 

La efectividad de la gestión de una 
entidad está condicionada por la 

efi cacia de su control interno
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3. Obligatoriedad de las 
normas secundarias

El Manual que se comenta en este ar-
tículo constituye una norma secundaria de 
aplicación general debido a que establece 
instrucciones prácticas sobre las cuestiones 
fundamentales incluidas en los PNGBCIG. 
En otras palabras, es un complemento para 
todas las normas básicas vigentes relaciona-
das con los Sistemas de Administración y 
Control que debe ser aplicado formalmente 
en el diseño o rediseño de los instrumentos 
organizacionales obligatorios. 

Los ejecutivos deben comprender que 
un instrumento organizacional sin controles 
incorporados puede ser compatibilizado por 
el Órgano Rector de los Sistemas de Admi-
nistración pero no cumple con los requeri-
mientos establecidos por el Órgano Rector 
del Sistema de Control Gubernamental 
(CGR). Por esta razón, es necesario perfec-
cionar dichos instrumentos con el diseño de 
los controles necesarios.

Adicionalmente, existen diversos instru-
mentos o medios no sujetos a compatibi-
lización que deben ser complementados o 
rediseñados para formalizar la inclusión de 
los controles; como en el Manual de Pro-
cesos, donde es imprescindible considerar 
el posible impacto de los riesgos internos y 
externos que puede perjudicar la gestión de 
la entidad.

El diseño de los controles no es una 
tarea fácil, pero tampoco es imposible. No 
obstante, la implantación efectiva del proce-
so de control interno es necesaria y obliga-
toria. El impulso requerido para comenzar a 
diseñar los controles es la voluntad política 
de los ejecutivos y el desarrollo de una estra-
tegia complementada con un plan de acción 
acorde con la estructura organizacional, la 
magnitud de los errores e irregularidades 
reales y potenciales de la entidad, y sus re-
cursos disponibles.

4. Conceptualización de la practicidad

Se entiende por practicidad, en el con-
texto del Manual, al enfoque de procesos 
prácticos para las acciones que se pueden 
llevar a cabo a efectos de facilitar la implan-
tación del control interno. Dichas acciones 
no tienen un carácter prescriptivo ni taxa-
tivo, aunque constituyen prácticas sanas 
aplicables que coadyuvan al logro de los ob-
jetivos funcionales que integran cada factor 
de los componentes del proceso de control 
interno.

Cada entidad analizará las posibilida-
des que condicionan su aplicación y podrá 
diseñar las acciones alternativas más conve-
nientes considerando la obligatoriedad de 
implantar controles internos, la naturaleza 
y el tamaño de la organización, la estructura 
organizativa y grado de complejidad de sus 
operaciones.

5. Metodología para la implantación 
efectiva del control interno

La metodología para la implantación se 
fundamenta en las tres dimensiones del con-
trol interno. Dichas dimensiones permiten 
estratifi car y vincular los distintos niveles 
del proceso de control interno expresados 
en orden decreciente.

NIVEL DIMENSIÓN CONFORMACIÓN

1° Área
- Componente
- Subcomponentes

2° Sustento
- Factores
- Objetivo funcional

3° Dinámica
- Criterios
- Acciones

La dimensión de Área es plenamente 
conceptual y se complementa con la dimen-
sión de Sustento. Esta última desencadena a 
la dimensión Dinámica cuya implantación 
asegura razonablemente la implantación 
efectiva de todo el proceso de control inter-
no.

La dimensión Dinámica es fundamen-
talmente práctica y está confi gurada por los 
criterios que se deben satisfacer con las ac-
ciones. Las acciones son precisamente con-
troles que se manifi estan con un enfoque de 
procesos que deben ser desarrollados por las 

entidades considerando lo establecido en el 
contenido del Manual. 

Las acciones necesitan medios para su 
instrumentación. Los medios son los ins-
trumentos organizacionales que formalizan 
y evidencian el diseño de los controles en el 
marco de las exigencias de las disposiciones 
legales y las normas básicas de los Sistemas 
de Administración y Control. Dichos ins-
trumentos se materializan a través de ma-
nuales, reglamentos específi cos, informes, 
códigos, instructivos, actas de reuniones, 
programas, planes, políticas escritas, otros 
documentos internos, etc.

El diseño de los medios constituye la 
base para la implantación. Dicha implanta-
ción se debe formalizar con la disposición 
superior correspondiente.

6. Uso del Manual

El Manual pretende constituirse en una 
herramienta válida para que los ejecutivos 
puedan elaborar una estrategia de implan-
tación con un plan de acción de aplicación 
efectiva. Para ello, el contenido del Manual 
incluye las tareas que se deben planifi car 
para elaborar los medios de control. Adicio-
nalmente se mencionan los insumos y los 
responsables naturales de su ejecución. 

La esencia del Manual no es exclusiva-
mente regulatoria, la fi nalidad es procurar el 
fortalecimiento de las entidades del Sector 
Público promoviendo el control interno en 
el marco de las leyes y las normas vigentes. 
El desafío de dichas entidades es ajustar y 
perfeccionar sus administraciones para ase-
gurar razonablemente el logro de sus obje-
tivos.

DIMENSIONES
DEL PROCESO

• QUÉ INSTRUMENTOS SE DEBEN DISEÑAR
• QUIÉN DISEÑA
• QUÉ DEBE CONSIDERAR EL DISEÑO
• CUÁLES SON LOS INSUMOS
• QUIÉN APLICA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL
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Internacional

C
onviene entender la universali-
dad de los conceptos liderazgo 
y crisis. El primero no se limita 
a un tipo de actividad o sector, 
es tan amplio que ha permiti-
do relacionarlo a casi todo lo 

que hoy se aprecia dentro de la evolución, 
la transformación y desarrollo que  nos ha 
tocado vivir en las últimas décadas del si-
glo pasado y cuyos efectos se perciben con 
mayor presencia en más de la mitad del ac-
tual decenio. Es sufi ciente recordar que la 
preocupación generada por el cambio de 
dígitos de 1999 a 2000 terminó en nada 
signifi cativo, gracias al liderazgo de quienes 
interpretaron la lógica numérica, la aplica-
ron y transitaron al siglo XXI.        

El concepto de crisis por su parte, es 
el efecto de todos los aciertos y desaciertos 
ocurridos en la humanidad, los cuales no 
podemos encapsularlos para que no conta-
minen la actuación futura, por el contrario 
son parte de la historia y ella es el produc-
to de sus participantes, quienes la escriben 
con sus actos, independientemente de las 
plumas que después los plasmen en papeles. 
Los hechos son evidencias y ellos en todas 
las épocas han marcado hitos que refl ejaron 
éxitos o crisis. La crisis ha acompañado a 
los grandes entornos de los sistemas y se ha 
visto traducida en crisis económicas – con 

cambios de modelos y nuevos ensa-
yos y ajustes, repitiendo permanen-
temente los ciclos –, que afectan a lo 
político, donde hoy se han perdido 
las ideologías y destacan las preben-
das, los malos manejos, la inefi cien-
cia y la falta de rendición de cuentas 
sobre los resultados logrados. La ex-
tensión más notoria de la crisis está 
en lo social y no para su destrucción, 
por el contrario, para su refl exión y 
despertar  del letargo en el que esta-
mos sumidos y buscar nuevos roles, 
asumir otros compromisos, cambiar 
los paradigmas, enfrentar diferentes 
desafíos y pruebas más duras; en defi nitiva 
formular nuevos objetivos. 

Pero la crisis social está esencialmente en 
los valores y principios que marcan el ac-
cionar de las personas; entonces, debemos 
marcar nuevos valores y principios en nues-
tros comportamientos y en nuestros actos, 
solo así seremos capaces de ser parte de este 
“mundo cambiante” y los conductores nece-
sariamente serán quienes ejerzan el “nuevo 
liderazgo”

Ronald  A Heifetz quien dirige el Lea-
dership Educación Project de la Jonh F 
Kennedy School of Govermmente de la 
Universidad de Harvard, manifestaba al res-
pecto: “Además, en período de crisis tende-
mos a buscar el tipo de liderazgo erróneo. 

Pedimos que venga alguien con respuestas, 
decisión, fuerza y un mapa futuro, alguien 
que sepa adónde debemos ir: en síntesis, 
alguien que pueda convertir en simples los 
problemas difíciles. En lugar de buscar sal-
vadores, deberíamos pedir un liderazgo que 
nos desafíe a enfrentar los problemas que 
no tienen soluciones simples e indoloras, 
los problemas que exigen que aprendamos 
nuevos métodos.

  Tenemos muchos de estos problemas: 
industria no competitiva, abuso de drogas, 

pobreza, educación pública inefi ciente, 
peligro ambiental, luchas étnicas, défi cits 
presupuestarios, confusión económica y 
obstáculos a las relaciones exteriores cons-
tructivas. Para progresar en las soluciones 
no se necesita que alguien dé respuestas 
desde lo alto, sino que cambiemos nuestras 
actitudes, nuestra conducta y nuestros valo-
res. Para enfrentar desafíos como éstos nos 
hace falta una idea diferente de liderazgo 
y un nuevo contrato social que promueva 
nuestra capacidad de adaptación; esperar 
la solución de la autoridad no es adecuado.  
Tenemos que concebir de otro modo y revi-
talizar nuestra vida cívica y el signifi cado de 
la ciudadanía.”1

Ante este panorama, si nos referimos 
al liderazgo dentro de una concepción ha-

bitual relacionada con las organizaciones, 
puede afi rmarse que se lo entiende como 
un proceso de infl uencia entre el líder y sus 
seguidores para alcanzar los objetivos de su 
organización. También se lo entiende como 
la capacidad para infl uir sobre las personas, 
utilizando elementos motivacionales y no 
bajo presión o coerción. El liderazgo no es 
sólo eso, es mucho más; es tener una convic-
ción, es tener un propósito que compartir, 
es tener un convencimiento de algo que se 
debe lograr, es convencerse que el impulso 

La crisis social está esencialmente en los valores y principios que 
marcan el accionar de las personas; entonces, debemos marcar nuevos 
valores y principios en nuestros comportamientos y en nuestros actos

El común de la gente al referirse 
al liderazgo, tiene una tendencia 
marcada a vincular este concepto 
con la crisis política, sobre todo 
cuando el entorno marca algunas 
particularidades que se traducen en 
falta de líderes o alta presencia solo 
de caudillos, donde destaca la culpa 
de todos los males de la sociedad a 
quienes actúan en el entorno político, 
casi como un lavado de manos 
para liberarnos de cualquier culpa, 
olvidando que desde donde estemos, 
seguiremos siendo parte del elenco 
de actores del proceso de cambio 
que esta marcando a la humanidad.

Liderazgo para un 
mundo cambiante
Lic. Antonio Jordán Jimeno
Gerente de Planifi cación 
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que puede compartirse trae satisfacciones 
a muchos y si podemos aunar fuerzas, tra-
bajar en equipo para construir y conseguir 
resultados que benefi cien a muchos, habre-
mos ampliado el espectro del alcance que 
en realidad, tiene el liderazgo.

Vuelvo a citar a Heitfetz que afi rma: 
“El liderazgo suscita pasión. Su ejercicio 
e incluso su estudio agita los sentimientos 
porque se ven involucrados nuestros valo-
res. Por cierto, la palabra en si está cargada 
de valores. Cuando pedimos liderazgo en 
nuestras organizaciones y sistemas políticos, 
estamos reclamando algo que apreciamos. 
Si alguien nos pregunta <¿Prefi eres tener 
una reputación de líder o de gerente? ¿De 
seguidor o de líder?>, la respuesta habitual 
es líder. El término liderazgo implica nues-
tra imagen de nosotros mismos y nuestros 
códigos morales.

El concepto de liderazgo es normativo 
porque la gente lo piensa con las imágenes 
implícitas de un contrato social. Imaginé-
monos las diferencias de conducta que re-
sultan según se piense que el liderazgo sig-
nifi ca infl uir sobre la comunidad para que 
siga a un líder, o que signifi ca infl uir sobre 
la comunidad para que enfrente sus proble-
mas. En el primer caso, la característica del 
liderazgo es la infl uencia; un líder logra que 
la gente acepte su visión, y las comunidades 
aborden sus problemas volviéndose hacia él. 
Si algo marcha mal, la culpa la tiene el líder. 
En el segundo caso la medida del liderazgo 
es el progreso en la solución de los proble-
mas, y las comunidades logran ese progreso 
porque los líderes las desafían y las ayudan 
a hacerlo. Si algo marcha mal, la culpa es 
conjunta de los líderes y la comunidad.”

Lo cierto es que toda organización debe 
trabajar en busca de resultados, para ello 
tiene que encontrar un equilibrio entre las 
dos acepciones del liderazgo; si tiene un 
visionario asegurará sus éxitos, si tiene un 
conductor hacia la solución de sus proble-
mas logrará el crecimiento y generará im-
pactos. Esto, es aún más contundente, si 
el líder es el Ejecutivo, el Gerente, quien 
tiene además la opción de ejercer autoridad 
formal sobre un equipo de trabajo que lo 
secunde y soporte en su accionar. Así, todos 
en conjunto, contribuirán y pondrán su es-
fuerzo en la construcción hacia los resulta-
dos, asumiendo nuevos retos y permitiendo 
mayores satisfacciones que contribuyan a 
alcanzar un alto grado de motivación.

Las organizaciones en un “mundo cam-
biante”, no hacen otra cosa que elegir uno 
de los siguientes caminos alternativos, unas 

asumen el cambio evolutivo, respondiendo 
mediante la adaptación a los cambios que 
provienen del entorno; otras se alinean con 
el cambio revolucionario que implica reali-
zar transformaciones radicales desde la base, 
se preparan para anticiparse a los cambios 
y hasta los generan; las más estructuran el 
cambio a través de un proceso sistemático, 
es decir ordenado e integral, compatibilizan 
las presiones externas con las internas, res-
ponden a un plan de largo plazo y estable-
cen  indicadores con los cuales practican su 
proceso de medición, el cual les sirve para 
su propia retroalimentación, crecimiento y 
permanencia; en defi nitiva, se sumergen en 
un proceso de gestión del cambio.

La gestión del cambio nos lleva a pro-
yectar una nueva visión de organización 

donde destacan la planeación estratégica, la 
toma de decisiones estratégicas y operativas 
y el control de gestión estratégico, concep-
tos que se aplican en las organizaciones mo-
dernas bajo la conducción gerencial, lo que 
nos permite incorporar otro concepto, el de 
Gerencia Estratégica. 

Uno de los aspectos que más se destaca 
en la Gerencia Estratégica es la capacidad 
de alinear los planes de largo con el corto 
plazo y generar un encadenamiento en-
tre las defi niciones y las acciones, es sobre 
esto que Humberto Serna Gómez enfatiza: 
“Formular y elaborar un plan estratégico no 
es sufi ciente. No basta una buena estrategia. 
Ésta debe operacionalizarse e inspirar todo 
el sistema gerencial de la organización.

Muchas organizaciones tienen planes 
estratégicos, pero estos no se refl ejan en el 
puesto de trabajo de cada colaborador. Es 
más, en muchas empresas uno es el direc-
cionamiento estratégico y otra, bien distin-
ta, la operación diaria de las empresas. En 
otras, aún más grave, hay una falta clara de 
consistencia entre la formulación estratégi-
ca y la realidad del día a día de la institu-
ción. Esta falta de consistencia ha sido uno 
de los factores más relevantes en las crisis 
empresariales, de las que tanto oímos en 
estos días, pues afecta la credibilidad de la 
empresa, frente a los clientes y el mercado. 
Credibilidad interna y externa son, por tan-
to, un factor clave de éxito ante un mercado 
cada vez más turbulento y en crisis.”2

Uno de los temas propuestos para aten-
der esta ligazón necesaria en las organiza-
ciones es el “alineamiento estratégico” que 
se entiende como “el proceso mediante el 
cual una organización construye una visión 

compartida y la hace realidad en la gestión 
diaria de la empresa.”3 El alineamiento es-
tratégico para hacerse efectivo debe cumplir 
un ciclo conformado por la planeación, la 
difusión, la operacionalización de la estra-
tegia y la evaluación, revisión y ajuste. En 
este proceso el rol de la gerencia es de vital 
importancia y esto se explica de la siguien-
te manera: “El alineamiento estratégico es 
un proceso de cambio, y por ello requiere 
un liderazgo visible de todos los niveles ge-
renciales de la organización. La estrategia 
tiene que ser claramente difundida por los 
líderes de la organización. Los gerentes en 
todos los niveles deben involucrarse en este 
proceso de difusión como condición para 
asegurar credibilidad en la estrategia. Los 
valores organizacionales son el conjunto de 

creencias que una organización tiene sobre 
lo que hace. El liderazgo en el proceso de 
cambio tiene que inspirarse en estos prin-
cipios organizacionales con mucha fuerza y 
consistencia”4

El liderazgo en un mundo cambiante, 
debe fi nalmente orientar sus esfuerzos ha-
cia el nuevo paradigma de la información, 
a través del cual podrá desarrollar un nuevo 
sistema de información, el que es conside-
rado como la herramienta más importan-
te para la toma de decisiones en todos los 
niveles organizacionales. La gerencia en las 
instituciones,  debe asumir el liderazgo en 
la transición hacia la aplicación de la nueva 
tecnología de la información, estando con-
ciente que esta frente a un nuevo desafío, el 
desafío del aprendizaje, el de comprender 
que el mañana será diferente al hoy y que 
por tanto, debemos estar preparados para 
adherirnos al nuevo conocimiento, a otras 
actitudes y habilidades para encarar los 
cambios y continuar en la búsqueda de ma-
yores éxitos que la sociedad demanda de los 
gerentes-líderes orientados hacia el futuro, 
para que sean los conductores capaces de 
benefi ciarse con la oportunidad que les da 
el proceso de cambio, y asuman la respon-
sabilidad de lo que esto conlleva; pues solo 
así, contaremos con los líderes de nuestro 
propio destino quienes creen las condicio-
nes para poder vivir mejor.  

1 Liderazgo sin respuestas fáciles. Ronald A. Heifetz. 
Paidós Estado y Sociedad. Barcelona, Buenos Aires, 
México. Primera Edición 1997. 
2 Serna Gómez Humberto. Gerencia Estratégica. Edi-
torial 3R. Pág.239
3 Ibidem. Pág. 240
4 Ibidem. Págs. 244 y 246 

El alineamiento estratégico es un proceso de cambio, y por ello requiere un liderazgo 
visible de todos los niveles gerenciales de la organización. 
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Gestión de riesgos 
en la Entidades de Fiscalización Superior (EFS) 
Resumen: Lic. Víctor Hugo Jiménez, 
Encargado de Calidad (hasta octubre de 2007)

E
n la Contraloría General de la 
República (CGR) se realizó la 
traducción del documento la 
“Información Adicional en la 
Gestión de Riesgos en las En-
tidades (EFS)” para la Organi-

zación Internacional de Entidades Fiscaliza-
doras Superiores (INTOSAI). En el presen-
te artículo se presentarán algunos elemen-
tos destacados del citado documento, que 
se pondrá a consideración en la reunión del 
Congreso de la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (IN-
COSAI) a realizarse en los Estados Unidos 
Mexicanos durante el mes de noviembre.

El documento originalmente se elaboró 
en el Subcomité de Estándares de Control 
Interno de la INTOSAI, presidido por el 
señor F. VANSTAPEL Presidente Ejecutivo 
de la Corte de Cuentas de Bélgica, autoridad 
que en julio del presente año solicitó 
formalmente a la Contraloría General de 
la República de Bolivia colaborar con la 
traducción del documento, considerando 
anteriores participaciones en las que la 
CGR tradujo al castellano documentación 
de INTOSAI, por ejemplo la “Guía de 
Normas de Control Interno para el Sector 
Público” (2004). 

Gestión de Riesgos en 
las Entidades (EFS)

El documento realza ciertas defi niciones 
que permiten la contextualización de la re-
dacción del mismo, partiendo sobre defi ni-
ciones que son de común aceptación en la 
comunidad de EFS.

Qué es la Gestión de Riesgos de la En-
tidad
1.1  Defi nición
1.2  Gestión de Riesgos del COSO: Mar-
co integrado de trabajo que establece que 
la gestión de riesgos de la entidad, en-
frenta riesgos y oportunidades afectando 
la creación de valores o la preservación de 
éstos, defi nidos de la siguiente manera:

“Gestión de riesgos de la entidad, es 
un proceso efectuado por la junta directi-
va de una entidad, la gerencia y el perso-
nal,  que aplica en el planteamiento de la 
estrategia y a lo largo de la entidad; está 
diseñado para identifi car eventos poten-
ciales que podrían afectar a la entidad y 
permite administrar el riesgo dentro de 
los límites aceptados, proveyendo la se-
guridad razonable para la consecución de 
objetivos de la entidad” (modelo 2004 de 
COSO ERM)
1.2.1  En el sector público los términos 
creación y preservación de valor no tienen 
una directa relevancia como en el sector 
privado. Sin embargo, la defi nición es 
utilizada ampliamente con el propósito 
de aplicarse a todos los sectores y tipos de 
organizaciones que sea posible. En la me-
dida de lo posible al sustituir la creación 
y preservación de servicio por la creación 
y preservación de valor, esta terminología 
podrá ser plenamente aplicable en las en-
tidades del sector público.

Posteriormente y luego de algunas defi -
niciones adicionales la guía refl eja algunos 
de los riesgos más comunes que limitan a 
las entidades del sector público en la otor-
gación de un adecuado servicio o en la pro-
ducción de determinados bienes 

Subsiguientemente la guía identifi ca el 
marco de trabajo integrado para gestionar 
riesgos en las Entidades de Fiscalización Su-
perior (y cualquier otra entidad en general) 
denominándolos Componentes de la Ges-
tión de Riesgos de la Entidad (GRE)

La Gestión de riesgos de la entidad, 
consta de ocho componentes interrelacio-
nados. Éstos fueron derivados de la manera 
cómo la administración lleva a cabo un ne-
gocio y fueron integrados con el proceso de 
gestión. Los  componentes son:
�  Ambiente interno
�  Establecimiento de objetivos
�  Identifi cación de eventos/sucesos
�  Evaluación de riesgos
�  Respuesta a los riesgos
�  Actividades de control
�  Información y comunicación
�  Monitoreo

Cuadro: Algunos riesgos típicos que las entidades del Go-
bierno enfrentan

Lograr la prestación de servicio

Cambios o como un menor crecimiento 
económico reducen el ingreso por impuestos 

y la oportunidad de proporcionar una 
gama más amplia de servicios o limitan la 
disponibilidad o calidad de los servicios

Daños ambientales causados por la 
falta de regulación o de regímenes 

de inspección del gobierno

Los retrasos del proyecto sobre 
costos (costos excedidos) e 

inadecuados estándares de calidad

Falla en innovación que conduzca 
a los servicios a los servicios a 
niveles inferiores a lo normal

Planes inadecuados de 
mantenimiento para mantener 

la continuidad en la entrega del 
servicio

Habilidades o recursos 
inadecuados para entregar 

servicios según lo requerido 

Falla de contratistas o socios de 
otras  agencias gubernamentales 

que proporcionen servicios según 
lo requerido

La falla de evaluación correcta de 
los proyectos piloto antes de que se 

introduzca un nuevo servicio podría dar 
lugar a problemas cuando el servicio 
llega a ser operado completamente

Riesgo técnico - falta de mantener al 
día los progresos técnicos o inversión 
en tecnología inapropiada o tecnología 

apropiada no considerada

Falta de monitoreo en la 
implementación

Falta de medición adecuada 
del desempeño

Inconsistencia de objetivos y 
políticas generando resultados 

no deseados

Pérdida o malversación de fondos 
por fraude o malversaciones
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En la aplicación de los componentes 
de la gestión de riesgos de la entidad, ésta 
debería considerar todos los alcances de sus 
actividades en todos los niveles de la organi-
zación. La administración debería también 
considerar nuevas iniciativas y proyectos 
usando el marco de trabajo de la gestión de 
riesgos de la entidad (GRE).

Posteriormente el documento describe 
cada uno de los componentes y explica la 
manera de comprender el concepto para así 
facilitar la posterior implantación del mis-
mo.

Ambiente interno

El riesgo ambiente/contexto abarca el 
tono de una organización, infl uenciando la 
conciencia del riesgo a toda su gente y es la 
base para todos los  componentes de la Ge-
rencia de Riesgos de la entidad, proporcio-
na disciplina y estructura. Los factores del 
ambiente interno infl uyen en la fi losofía de 
la gestión de riesgos de la entidad; su ten-
dencia al riesgo; el descuido del consejo de 
administración; integridad y valores éticos, 
competencia del personal; formas de asignar 
autoridad y responsabilidad, organización y 
desarrollando al personal.

Establecimiento de objetivos

Los objetivos se establecen a nivel es-
tratégico, estableciendo con ellos una base 
para los objetivos operativos, de reporte y de 
cumplimiento. Cada entidad enfrenta una 
variedad de riesgos procedentes de fuentes 
externas e internas y una condición previa 
para la identifi cación efectiva de eventos, 
la evaluación de sus riesgos y la respuesta a 
ellos es el establecimiento de los objetivos,  
que tienen que estar alineados con el enfo-
que al riesgo por la entidad, orientados a su 
vez a los niveles de tolerancia al riesgo de la 
entidad. 

Identifi cación de eventos/sucesos

La gerencia identifi ca los eventos po-
tenciales que, de ocurrir, afectarían la en-
tidad. Los eventos/sucesos necesitan ser 
clasifi cados, si representan oportunidades 
o al contrario afectarán la capacidad de la 
entidad (riesgos) para implantar la estrategia 
y alcanzar los objetivos con éxito. Cuando 
la gerencia identifi ca los eventos, considera 
una serie de factores internos y externos que 
pueden dar lugar a riesgos y oportunidades, 

en el contexto del alcance pleno de la en-
tidad.

Evaluación de riesgos

La evaluación de riesgos permite a una 
entidad considerar el grado de amplitud con 
que eventos potenciales impactarán en el lo-
gro de objetivos. La gerencia debe evaluar 
estos acontecimientos a partir de dos pers-
pectivas – probabilidad e impacto – usando 
una combinación de técnicas cuantitativas 
y cualitativas. Los impactos positivos y ne-
gativos de los eventos potenciales deben ser 
evaluados individualmente o por categoría 
sean su impacto a través de la entidad. Los 
riesgos se evalúan sobre una base inherente 
y residual.

Respuesta a los riesgos

Evaluados los riesgos relevantes, la ge-
rencia determina cómo responder a ellos. 
Las respuestas a los riesgos incluyen la trans-
ferencia, tratamiento, interrupción de la ac-
tividad y tolerancia del riesgo. Al considerar 
su respuesta, la gerencia evalúa su efecto so-
bre la probabilidad e impacto del riesgo, así 
como los costos y benefi cios, de seleccionar 
aquella que sitúe el riesgo residual dentro de 
la tolerancia al riesgo deseado. La gerencia 
debería identifi car también cualquier opor-
tunidad de ampliación que pueda existir y 
asumir una perspectiva amplia de riesgo de 
la entidad o bien un portafolio de riesgos.

Actividades de control

Las actividades del control son las po-
líticas y los procedimientos que ayudan a 
asegurar que se llevan a cabo las respuestas 
de la gerencia ante los riesgos. Las activida-
des del control tienen lugar a través de la 

organización, a todos los niveles en todas 
las funciones. Las Guías para los estándares 
de control interno para entidades públicas 
incluyen información detallada sobre con-
troles efectivos; esta adición no intenta nada 
más que incorporar los controles internos 
en el contexto de la gestión de riesgos de 
la entidad.

Información y comunicación

La gestión de riesgo requiere específi ca-
mente que una entidad capture una amplia 
gama de información para alcanzar los ob-
jetivos de control interno, por ejemplo, la 
focalización en objetivos estratégicos requie-
re como resultado amplia información de 
salida. Además la utilización que se le da a 
estos datos es levemente diferente. Los datos 
históricos permiten que la entidad manten-
ga su funcionamiento actual según con sus 
objetivos, planes y expectativas, facilitando 
alertas tempranas de eventos potenciales 
que merezcan la atención de la Gerencia. 
Los datos actuales permiten determinar si se 
mantiene una perspectiva en tiempo real de 
los riesgos existentes en un proceso, función 
o unidad, e identifi car variaciones frente a 
las expectativas. Esto permite a la entidad 
determinar si se mantiene operando dentro 
de la tolerancia del riesgo establecida.

La comunicación es inherente a los siste-
mas de información. Como ya se ha comen-
tado antes, estos sistemas deben proporcio-
nar información al personal adecuado, para 
que puedan llevar a cabo sus responsabili-
dades, de reporte y de cumplimiento, la co-
municación también debe tener lugar en un 
sentido más amplio, diseminando la cultura 
corporativa, ocupándose de expectativas, 
cubriendo las responsabilidades de los in-
dividuos y grupos, así como otras materias 
relevantes.

Monitoreo

La gestión de riesgo de la entidad se 
monitorea cuando el funcionamiento de 
sus componentes cada cierto tiempo, lo 
que se puede llevar a cabo con actividades 
de monitoreo, evaluaciones independientes 
o combinación de ambas técnicas. Las defi -
ciencias en la gestión de riesgo de la entidad 
necesitan ser divulgadas a un nivel apropia-
do reportando los temas más importantes a 
la gerencia superior y gerencias para que la 
entidad mejore sus procesos.

Implica plan de contingencia 
baja probabilidad / alto 
impacto

Alto impacto / alta 
probabilidad, procedimientos 
de control, plan de 
contingencia

Bajo impacto / probabilidad 
baja, tolerancia

Bajo impacto / alta 
probabilidad procedimeitnos 
del control

Probabilidad

Im
p

or
ta

nc
ia





Contraloría General de la República
Calle Colón e Indaburo
Tel. (591) (2) 2201414
FAX (591) (2) 2113521

P.O. BOX 432
www.cgr.gov.bo

LA PAZ - BOLIVIA



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


